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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL 
 
CONVENIO de Coordinación para el otorgamiento del subsidio para la Tercera Etapa de Implementación 
de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y 
el Estado de Tamaulipas. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TRABAJO.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 
 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DEL SUBSIDIO PARA LA “TERCERA ETAPA 
DE IMPLEMENTACIÓN DE LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL” QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARÍA”, REPRESENTADA POR EL TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ENLACE PARA LA REFORMA AL SISTEMA DE JUSTICIA LABORAL, ESTEBAN MARTÍNEZ 
MEJÍA, Y POR EL TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS, MARCO ANTONIO 
HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN 
ADELANTE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO, C. LIC. GERARDO PEÑA FLORES; EL TITULAR DE LA SECRETARÍA DEL TRABAJO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, E INSTANCIA ESTATAL RESPONSABLE DEL PROYECTO, C. C.P. MIGUEL 
ÁNGEL VILLARREAL ONGAY; LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, C. C.P. 
MARÍA DE LOURDES ARTEAGA REYNA, Y EL C. HORACIO ORTIZ RENÁN, MAGISTRADO PRESIDENTE 
DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA Y REPRESENTANTE DEL 
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS; A QUIENES CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE SE 
LES DESIGNARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

ANTECEDENTES 
 

I. Con fecha 24 de febrero de 2017, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el "Decreto por el que 
se declaran reformadas y adicionadas diversas disposiciones de los artículos 107 y 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Justicia Laboral", a partir del cual, se reformó, entre 
otros, el artículo 123, apartado A, fracción XX, párrafos primero y segundo, para establecer que la resolución de 
las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones estará a cargo de los Tribunales Laborales del Poder 
Judicial de la Federación o de las Entidades Federativas; asimismo, establece que antes de acudir a los 
Tribunales Laborales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la instancia conciliatoria correspondiente, para 
lo cual, en el orden local, la función conciliatoria estará a cargo de los Centros de Conciliación, especializados e 
imparciales que se instituyan en las Entidades Federativas. 

Dichos centros tendrán personalidad jurídica y patrimonio propios. Contarán con plena autonomía técnica, 
operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión. Se regirán por los principios de certeza, independencia, 
legalidad, imparcialidad, confiabilidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, transparencia y publicidad. Su 
integración y funcionamiento se determinará en las leyes locales. 

II. Con fecha 1° de mayo de 2019, se publicó en el DOF "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de 
la Ley Federal de la Defensoría Pública, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores y de la Ley del Seguro Social, en materia de Justicia Laboral, Libertad Sindical y Negociación 
Colectiva", con el cual se establecen las reglas relativas al procedimiento de conciliación prejudicial obligatoria 
para la resolución de problemas de orden laboral. 

III. El artículo Quinto Transitorio del Decreto referido en el párrafo anterior, dispone el plazo de inicio de funciones 
de la Autoridad Conciliatoria Local y Tribunales Laborales del Poder Judicial de las Entidades Federativas iniciará 
dentro del plazo máximo de tres años a partir de la entrada en vigor del decreto mencionado, en términos de lo 
que establezca su propia normatividad y posibilidades presupuestales, conforme a lo que determinen sus 
poderes locales. Asimismo, se precisa que la operación de los centros de conciliación locales en cada Entidad 
Federativa comenzará en la misma fecha en que lo hagan los Tribunales Laborales Locales. 

Por otra parte, el artículo Décimo Segundo Transitorio del Decreto mencionado, dispone que el Congreso de la 
Unión y las Legislaturas de las Entidades Federativas, deberán destinar los recursos necesarios para la 
implementación de la reforma del Sistema de Justicia Laboral. 

IV. Que el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto referido en el Antecedente II, crea el Consejo de 
Coordinación para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (CCIRSJL) como instancia 
nacional de consulta, planeación y coordinación, que tendrá por objeto establecer la política y la coordinación de 
las acciones necesarias para implementar a nivel federal y local el Sistema de Justicia Laboral, con pleno respeto 
a las atribuciones de los Poderes Federales y Locales. 
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Entre sus atribuciones, el Consejo de Coordinación coadyuvará con las Legislaturas de las Entidades 
Federativas, en el seguimiento y evaluación de los recursos presupuestales ejercidos en la implementación y 
operación del Sistema de Justicia Laboral. 

V. El 5 de julio de 2019, en la celebración de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo de Coordinación para la 
Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, asentada en el Acta CCIRSJL/02/2019, la 
Secretaria del Trabajo y Previsión Social, en su calidad de Presidenta del Consejo, informó sobre la propuesta de 
la Estrategia para el inicio de operación de Tribunales Laborales Federales y Locales, y de Centros de 
Conciliación en diez Entidades Federativas, donde señaló que, con el propósito de implementar la reforma del 
Sistema de Justicia Laboral de forma escalonada y sincronizada, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, 
conjuntamente con el Poder Judicial de la Federación, realizaron un análisis a partir de la información 
proporcionada por la Junta Federal y las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje respecto de su promedio 
histórico de demandas laborales recibidas en los últimos tres años, con la idea de iniciar la instrumentación del 
nuevo modelo laboral de manera simultánea en el ámbito local y federal, en aquellas Entidades Federativas con 
menor ingreso de demandas. 

En este orden de ideas, detalló que la implementación se realizaría en tres etapas, iniciando la primera de ellas el 
18 de noviembre de 2020 en 8 Entidades Federativas. 

VI. El 29 de noviembre de 2021, se publicó en el DOF el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2022; en el cual se asignaron a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social los recursos 
suficientes para atender su estructura programática, dentro la cual se encuentra el "Programa Presupuestario U 
100 Subsidios a las Entidades Federativas para la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral", 
en el cual se consideran recursos para coadyuvar con las Entidades Federativas que forman parte de la tercera 
etapa de implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

VII. Derivado de la fracción anterior, el 17 de diciembre de 2021 se publicaron en el DOF los Lineamientos por los 
que se establecen las bases y requisitos que deberán cumplir las entidades federativas para acceder al subsidio 
destinado a la tercera etapa de la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral (Lineamientos). 

VIII. Que, el otorgamiento, transferencia y seguimiento de los recursos se realizará con base en los Lineamientos, 
y en términos de lo que dispone el artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
(LFPRH), particularmente, para sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos: a) Identificar con precisión la población 
objetivo; b) Incorporar mecanismos periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación; c) Prever la 
temporalidad en su otorgamiento y d) Reportar su ejercicio. 

IX. Que de conformidad con los artículos 175 y 176 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria (RLFPRH), los subsidios cuyos beneficiarios sean los gobiernos de las Entidades 
Federativas se considerarán devengados a partir de la entrega de los recursos a dichos órdenes de gobierno, 
pero deberán reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos que no se destinen a los fines autorizados y 
aquellos que al cierre del ejercicio fiscal de que se trate, no se hayan devengado. 

X. Que, del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los Lineamientos, el Comité de 
Evaluación determinó aprobar los Proyectos presentados por el Estado de Tamaulipas, por lo que autorizó la 
cantidad de $41,522,243.35 (Cuarenta y un millones quinientos veintidós mil doscientos cuarenta y tres pesos 
35/100 M.N.) para la instalación de los Centros de Conciliación y Tribunal Laboral Local. 

XI. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa mediante resolución del Comité de Evaluación el 14 de 
junio del presente año 2022, de acuerdo con el oficio de notificación de aprobación STPS/UERSJL/323/2022 de 
la misma fecha, por lo que, en cumplimiento con lo establecido en el numeral Décimo noveno, Vigésimo tercero y 
Vigésimo cuarto de los Lineamientos, se celebra el presente instrumento para la transferencia de los recursos 
referidos en la fracción anterior. 

 

DECLARACIONES 
 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo previsto por 
los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1°, 2° fracción I, 26, párrafo 
diecisiete y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 40, fracción I de la Ley antes mencionada, tiene entre sus 
atribuciones, la de vigilar la observancia y aplicación de las disposiciones relativas contenidas en el artículo 123 y 
demás de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley Federal del Trabajo y en sus 
Reglamentos. 

I.3. Esteban Martínez Mejía, en su carácter de Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral (UERSJL), está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 1 y 3, fracciones I, III, VII, VIII y XIV; del Acuerdo por el que se crea la Unidad de 
Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 17 de marzo de 2020. 
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I.4. Marco Antonio Hernández Martínez, en su carácter de Titular de la Unidad de Administración y Finanzas de 
“LA SECRETARÍA”, está plenamente facultado para suscribir el presente Convenio, de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 7, fracciones XIV y XXII, del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social. 

I.5. Para dar cumplimiento al presente Convenio de Coordinación, cuenta con los recursos económicos 
suficientes para la implementación de la tercera etapa de la Reforma en Materia de Justicia Laboral, Libertad 
Sindical y Negociación Colectiva, publicada en el DOF el 1º de mayo de 2019, para crear los Centros de 
Conciliación Locales y Tribunales Laborales Locales. 

I.6. Para efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio el ubicado en Calle La Morena, 
número 804, Piso 5, Colonia Narvarte Poniente, Alcaldía Benito Juárez, Código Postal 03020, en la Ciudad de 
México. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Con fundamento en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42, fracción I, 43 y 116 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; así como 1 y 77 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, es un 
Estado libre y soberano en todo lo concerniente a su régimen interior y forma parte integrante de la Federación. 

II.2. Asiste en la suscripción del presente Convenio de Coordinación el Titular de la Secretaría General de 
Gobierno, el C. Lic. Gerardo Peña Flores, con fundamento en los artículos 94 y 95 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 13, 14, 20, 21, 23 numeral 1 fracción II y 25 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas, así como 2 y 13, fracción XIV, del Reglamento Interior de la 
Secretaría General de Gobierno. 

II.3. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 13, 14, 20, 21, 23 numeral 1 fracción III y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas; y 10 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas, la C. C.P. María de 
Lourdes Arteaga Reyna, en su carácter de Secretaria de Finanzas del Estado de Tamaulipas, se encuentra 
facultada para suscribir el presente Convenio. 

II.4. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 93 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 13, 14, 20, 21, 23 numeral 1 fracción VII y 30 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas, y artículo 10, fracción XI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Trabajo, el C. C.P. 
Miguel Ángel Villarreal Ongay, en su carácter de Secretario de Trabajo del Estado de Tamaulipas, se encuentra 
facultado para suscribir el presente Convenio y fungirá como Instancia Estatal Responsable del gobierno local, 
encargado de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral. 

II.5. Cuenta con la capacidad económica presupuestal para que, de ser el caso, aporte recursos que serán 
destinados a la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, para la creación de los Centros de 
Conciliación locales y los Tribunales Laborales de esa Entidad Federativa, materia del presente Convenio, en los 
términos y hasta donde las disposiciones administrativas y presupuestales lo permitan. 

II.6. Para los efectos del presente instrumento, tiene como domicilio legal el ubicado en Palacio de Gobierno, piso 
1, Colonia Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

II.7. El C. Horacio Ortiz Renán, Magistrado Presidente del Supremo Tribunal de Justicia y del Consejo de la 
Judicatura, y representante del Poder Judicial del Estado de Tamaulipas, cuenta con facultades para suscribir el 
presente instrumento jurídico en términos de lo dispuesto en los artículos 21 y 22 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado de Tamaulipas. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y comparecen a la suscripción de 
este Convenio. 

III.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, para impulsar y ejecutar 
acciones que tengan como eje central la implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

III.3. Están convencidas de la importancia de instrumentar, con prioridad, los mecanismos necesarios para la 
creación de los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales de la Entidad Federativa, a fin de otorgar 
el servicio público de conciliación laboral y la sustanciación del mismo en la instancia judicial, tal y como lo refiere 
el artículo 123, apartado A, fracción XX de la Constitución Federal. 

III.4. Consideran como acciones prioritarias para la implementación de la Reforma Laboral dar seguimiento a los 
acuerdos que tome el CCIRSJL. Así como, atender los criterios que emita el Comité de Evaluación y 
transparentar, todos los recursos devengados que se requieran para la adecuación o adaptación de inmuebles 
destinados a los nuevos Centros de Conciliación y Tribunales Laborales Locales. 

III.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establecidos en los Lineamientos y las leyes aplicables en la 
materia. Expuesto lo anterior, “LAS PARTES” sujetan su compromiso a la forma y términos que se establecen en 
las siguientes: 
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CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordinación tiene por objeto el otorgamiento de los recursos 
autorizados al Estado de Tamaulipas para la Implementación de la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, a 
través de la creación de los Centros de Conciliación Locales, especializados e imparciales; con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, autonomía técnica, operativa, presupuestaria, de decisión y de gestión; así como, 
para la creación de un Tribunal Laboral a cargo del Poder Judicial de la Entidad Federativa para la resolución de 
los conflictos entre trabajadores y patrones. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Para el cumplimiento del objeto señalado en la cláusula 
anterior, “LA SECRETARÍA” asignará la cantidad de $41,522,243.35 (Cuarenta y un millones quinientos veintidós 
mil doscientos cuarenta y tres pesos 35/100 M.N) correspondiente al recurso autorizado por el Comité de 
Evaluación,  de los cuales $20,432,275.92 (Veinte millones cuatrocientos treinta y dos mil doscientos setenta y 
cinco pesos 92/100 M.N.) serán destinados para la creación de los Centros de Conciliación Locales; y 
21,089,967.43 (Veintiún millones ochenta y nueve mil novecientos sesenta y siete pesos 43/100 M.N.) para la 
creación del Tribunal Laboral Local. 

La ejecución del Proyecto y el ejercicio de los recursos serán responsabilidad de la Secretaría del Trabajo y del 
Poder Judicial del Estado, según corresponda. 

Los recursos federales se radicarán a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través de su Secretaría de Finanzas o 
su homóloga, en la cuenta bancaria especifica que aperturó previamente en cumplimiento a lo que establece el 
numeral Vigésimo segundo, inciso a, de los Lineamientos, y con el artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, y la que se identifica con los siguientes datos: 067/2011 
 

Número de Plaza: 271 

Entidad bancaria: Grupo Financiero HSBC, S.A. 

Cuenta bancaria número: 4067848101 

CLABE: 021810040678481015 

RFC: SFG210216AJ9 

Domicilio fiscal: Palacio de Gobierno, piso 1, Colonia Centro, C.P. 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas.  

Nombre del Proyecto: "Proyecto para la Implementación de la tercera etapa de la Reforma al Sistema de 
Justicia Laboral en el Estado de Tamaulipas”. 

 
Asimismo, conforme a lo que dispone el numeral Tercero de los Lineamientos, el Poder Judicial de la Entidad 
Federativa será beneficiario de los recursos otorgados cuando se haya presentado un Proyecto para la creación 
de Tribunales Laborales. Por lo anterior, la Secretaría de Finanzas del Estado o su homóloga se compromete a 
transferir al Poder Judicial del estado la cantidad requerida, en la cuenta que aperturó conforme a lo que 
establece el numeral Vigésimo segundo, inciso b, y que se identifica con los siguientes datos: 
 

Número de Plaza: 810 

Entidad bancaria: Banca Mercantil del Norte, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Banorte 

Cuenta bancaria número: 1182057497 

CLABE: 072 810 01182057497 8 

RFC: STJ2102162N6 

Domicilio fiscal: Boulevard Praxedis Baolba entre calle López Velarde y Salvador D. Col. Miguel Hidalgo, 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, C.P. 87090.  

Nombre del Proyecto: Proyecto para la creación del Tribunal Laboral Local en Ciudad Victoria, Tamaulipas. 
 

Es un requisito indispensable que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” remita, a través de su Secretaría de Finanzas 
o su homóloga, a “LA SECRETARÍA” la solicitud de transferencia de recursos con los requisitos señalados en el 
numeral Vigésimo quinto, de los Lineamientos. 

Posteriormente, dentro de los diez días naturales siguientes a la transferencia de los recursos “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” deberá emitir el recibo electrónico correspondiente por el monto depositado, mismo que deberá 
estar validado por el Secretario de Finanzas o su homólogo, cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
29-A del Código Fiscal de la Federación y enviarlo a “LA SECRETARÍA” vía correo electrónico a la dirección 
reforma.laboral@stps.gob.mx , así como adjuntarlo en la Plataforma. 
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Para “LA SECRETARÍA”, la radicación de los recursos federales genera los momentos contables del gasto 
devengado, ejercido y pagado, en términos del artículo 4, fracciones XIV, XV, XVI y XVII de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

Por su parte, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá registrar en su contabilidad, de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas federales aplicables, los recursos federales recibidos y rendir informes de su aplicación en 
su Cuenta Pública, con independencia de los que deben rendirse por conducto de “LA SECRETARÍA”. 

Los recursos asignados a la Entidad Federativa se encuentran sujetos a la disponibilidad de estos en términos 
del Presupuesto de Egresos de la Federación 2022, por lo que “LA SECRETARÍA” no será responsable por el 
retraso en la transferencia o la cancelación de los recursos, derivado de disposiciones administrativas 
presupuestarias ajenas a “LA SECRETARÍA”. La UERSJL, comunicará oportunamente a la Entidad Federativa 
cualquier eventualidad relacionada con la ministración de los recursos. 

“LA SECRETARÍA” será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, orden de pago y/o facturación 
que lleven a cabo las Entidades Federativas para la ejecución de los Planes calendarizados aprobados, por lo 
que estas se comprometen a deslindar a “LA SECRETARÍA” de cualquier controversia que en su caso derive de 
estas contrataciones. 

Además, de conformidad con el artículo 67 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” deberá registrar en los sistemas respectivos, los documentos justificativos y comprobatorios que 
correspondan y demás información asociada a los momentos contables del gasto comprometido y devengado. 

TERCERA. COMPROMISO DE “LAS PARTES”. Además de lo previsto en los Lineamientos, para la realización 
del objeto del presente Convenio, “LAS PARTES” se comprometen a lo siguiente: 

a. Otorgar todas las facilidades para la rendición de cuentas, respecto a la utilización de los recursos aportados 
por el Gobierno Federal, así como de la planeación, asistencia técnica y, en su caso, los recursos aportados 
por el Gobierno Estatal. 

b. Apegarse a lo establecido en la LFPRH, su Reglamento y demás legislación aplicable en materia de 
subsidios. 

c. Atender todos los acuerdos del CCIRSJL y los que deriven de las Reuniones de coordinación para la tercera 
etapa de la implementación de la reforma al Sistema de Justicia Laboral. 

CUARTA. COMPROMISOS DE “LA SECRETARÍA”. “LA SECRETARÍA”, a través de la UERSJL,  se obliga a: 

a. Otorgar los recursos públicos federales por concepto de subsidios objeto del presente Convenio, para la 
ejecución de los Proyectos a que se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA, conforme a lo 
aprobado por el Comité de Evaluación, hasta dentro de los treinta días naturales siguientes al envío de la 
solicitud de transferencia de recursos, conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo séptimo de los 
Lineamientos. 

b. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta Pública Federal y en los demás informes sobre el 
ejercicio del gasto público, a efecto de informar sobre la aplicación de los subsidios otorgados en el marco del 
presente instrumento. 

c. Informar sobre los resultados obtenidos con la aplicación de los recursos presupuestarios federales que se 
proporcionarán en el marco de este instrumento. 

d. Publicar en el DOF el presente Convenio, una vez firmado por “LAS PARTES”, para los efectos legales 
conducentes. 

QUINTA. COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría del Trabajo o su homóloga del estado (a la cual designa como 
Instancia Estatal Responsable encargada de la implementación del Nuevo Sistema de Justicia Laboral) y del 
Poder Judicial del estado, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en las 
CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. 

b. Ejercer el recurso federal de conformidad con lo establecido en los Proyectos presentados, a más tardar el 30 
de noviembre de 2022. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los objetivos y metas definidas en los Proyectos presentados y 
en el Plan calendarizado, una vez que se firme el presente Convenio. 

d. Realizar por conducto de la Instancia Estatal Responsable, el Poder Judicial del estado o los enlaces 
designados, las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
Proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; a la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a sus respectivos reglamentos y la 
normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que correspondan, la 
asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 
derivadas de los Proyectos previstos en este instrumento. 
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f. Garantizar que los Proyectos que serán financiados con los recursos federales a los que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, cuenten con la documentación legal y administrativa que resulte 
necesaria para su ejecución, así como de la autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de las erogaciones cubiertas 
con los recursos federales que le sean entregados por concepto de subsidios. 

h. Realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean 
devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto de 
la administración de estos. 

i. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y comprobación de los Proyectos 
financiados con los recursos otorgados objeto del presente instrumento. 

j. Reportar trimestralmente por rubro, conforme al Plan calendarizado lo siguiente: 

1. La información sobre el ejercicio, destino y resultados obtenidos con los recursos del subsidio; 

2. La disponibilidad financiera con la que cuente y el recurso del subsidio autorizado, comprometido, 
devengado, ejercido pagado y disponible el cual deberá ser validado por la Secretaría de Finanzas de la 
Entidad Federativa o su equivalente, y soportado con la documentación inherente al Proyecto que 
corresponda (instalación de Centros de Conciliación o Tribunales Laborales locales). 

3. Los instrumentos contractuales correspondientes a los procesos de adjudicación realizados en el periodo 
reportado. 

4. Los comprobantes fiscales en términos de las leyes aplicables y la verificación de estos en la página de 
Sistema de Administración Tributaria (SAT). 

5. Los estados de cuenta bancarios del periodo reportado. 

6. El grado de avance de los Proyectos medidos con base en las metas e indicadores que se muestren en el 
formato de la Plataforma que “LA SECRETARÍA” habilite para tal fin. 

Los reportes también deberán hacer mención del avance del Proyecto con su debido soporte documental. 

k. Proporcionar a “LA SECRETARÍA” toda la información y documentación requerida para la comprobación de 
la correcta aplicación del subsidio, así como de las acciones implementadas para la ejecución de los 
Proyectos, la cual deberán remitir en formato electrónico y físico, según corresponda conforme a lo señalado 
en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 15 de diciembre de 2022, 
el Acta de cierre del Proyecto, firmada por las autoridades responsables, la cual deberá cumplir con los 
requisitos que se establecen en el numeral Trigésimo octavo, inciso p, de los Lineamientos. 

m. Informar a “LA SECRETARÍA” el cambio de los servidores públicos con injerencia directa en la aplicación de 
los Lineamientos, que se realice en la Entidad Federativa hasta el, para lo cual deberá remitir físicamente a 
“LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a quince días hábiles antes del cambio, un pre cierre en el que se 
refleje el estado que guarda la aplicación de los recursos de los Lineamientos, así como el avance en el 
cumplimiento de metas convenidas en su Proyecto 

n. Notificar a la “LA SECRETARÍA” sobre cualquier cambio de la persona designada como Enlace, así como del 
personal responsable del seguimiento del Subsidio, en un plazo no mayor a 10 días hábiles contados a partir 
del cambio correspondiente, proporcionando los datos de contacto de quien asumirá dichas funciones. 

o. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH, el RLFPRH, el Presupuesto de Egresos 
de la Federación 2022, y demás legislación aplicable a la materia. 

SEXTA. ENLACES. Las o los servidores públicos que fungirán como enlaces entre “LAS PARTES” serán, por 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” el designado por el Secretario de Trabajo o su homólogo y el designado por el 
Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y por “LA SECRETARÍA” la persona designada por la 
UERSJL. 

A través de las personas enlaces se efectuarán todas las comunicaciones derivadas de la operación del presente 
Convenio de Coordinación, quienes serán responsables internos de las actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, “LAS PARTES” acuerdan que las y/o los responsables podrán a su 
vez, designar a los funcionarios o personal del nivel jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las 
funciones encomendadas. 

SÉPTIMA. REPORTES TRIMESTRALES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto de los enlaces 
asignados informará a “LA SECRETARÍA”, a través de la Plataforma y con su debido soporte documental, los 
reportes trimestrales por rubro del avance conforme al Plan calendarizado presentado por cada uno de los 
Proyectos. Los reportes deberán presentarse dentro de los 10 días naturales siguientes a la conclusión de cada 
trimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 
Convenio. 

Para lo anterior deberá atender lo dispuesto en el numeral Trigésimo octavo, inciso f, de los Lineamientos. 
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En caso de no recibir los reportes de acuerdo con su plan calendarizado “LA SECRETARÍA”, a través de la 
UERSJL, solicitará a la Entidad Federativa, que cumpla con esta obligación en un plazo no mayor a 3 días 
hábiles. 

OCTAVA. APLICACIONES DE LOS RECURSOS. Los recursos federales que se entregarán a  “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” en los términos del presente instrumento y sus Proyectos, no pierden su carácter federal, por lo 
que su administración, compromiso, devengo, justificación, comprobación, pago, ejercicio y contabilización, 
deberá realizarse de conformidad con las disposiciones contenidas en la legislación federal vigente. Los 
rendimientos financieros que se obtengan en la cuenta productiva a la cual se transferirá el subsidio en el 
ejercicio fiscal 2022, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación en términos de lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos. 

NOVENA. RESPONSABILIDAD DEL RESGUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El resguardo y conservación 
de la documentación original que sirvió para justificar y comprobar la aplicación de los recursos a que se refiere el 
presente Convenio de Coordinación, estará a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” a través de la Instancia 
Estatal Responsable. 

En el caso de “LA SECRETARÍA”, la documentación original que deberá conservar y que estará bajo su 
resguardo es la que señalan los numerales Quinto, Décimo cuarto, Décimo sexto, Vigésimo quinto, Trigésimo 
octavo, incisos f y p, de los Lineamientos. 

DÉCIMA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” no erogue los 
recursos federales asignados, los recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 30 de noviembre de 
2022, deberá de notificarlo por escrito a la UERSJL de “LA SECRETARÍA” a más tardar el 01 de diciembre de 
2022, especificando el monto a reintegrar y estableciendo de forma diferenciada la cantidad correspondiente a los 
recursos del subsidio disponibles. Por lo que respecta a los rendimientos financieros deberán de informarlos 
antes del 15 de diciembre de 2022, con la finalidad de realizar las gestiones necesarias para la obtención de las 
líneas de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá solicitar por escrito 
signado por el Titular de la Instancia Estatal Responsable a la UERSJL de “LA SECRETARÍA”, la emisión de dos 
líneas de captura, una para el reintegro de los recursos y otra para el reintegro de los rendimientos financieros 
generados. Una vez que las líneas sean expedidas, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá comprobar el 
reintegro correspondiente a más tardar el día 31 de diciembre de 2022, a través de los medios señalados en los 
Lineamientos. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” estará obligado a reintegrar a la Tesorería de la Federación aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron autorizados. 

El reintegro de los recursos a la Tesorería de la Federación se regirá conforme a lo dispuesto en el capítulo X de 
los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia. 

DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. El personal comisionado, contratado, designado o utilizado por cada 
una de “LAS PARTES” para la instrumentación, ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y/o de 
los instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y dependencia de la parte a la que se 
encuentre adscrito, por lo que en ningún caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como 
patrón sustituto o solidario. Por lo anterior, “LAS PARTES” se liberan recíprocamente de cualquier 
responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de seguridad social y/o de cualquier otra 
naturaleza que llegara a suscitarse, en lo que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA SEGUNDA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Cuando “LA SECRETARÍA” detecte 
incumplimiento en el desarrollo de los Proyectos presentados o inconsistencias en el ejercicio de los recursos, 
procederá conforme al numeral Trigésimo sexto de los Lineamientos, y en su caso se dará por terminado el 
presente Convenio conforme a lo señalado en el capítulo IX de los Lineamientos. 

Bajo el supuesto anterior, “LA SECRETARÍA” ordenará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” la restitución total de 
los recursos y sus rendimientos financieros a la Tesorería de la Federación, conforme a lo dispuesto en el 
capítulo X de los Lineamientos, la LFPRH, el RLFPRH y las demás disposiciones aplicables en la materia, lo 
anterior sin perjuicio de que la UERSJL de “LA SECRETARÍA” haga del conocimiento del incumplimiento o 
inconsistencias en el ejercicio de los recursos a los órganos fiscalizadores para los efectos legales conducentes. 

DÉCIMA TERCERA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los recursos federales a que se 
refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente instrumento corresponderá a “LA SECRETARÍA”, a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de la Federación, 
conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las 
acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice 
la Secretaría de Contraloría o equivalente de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública Federal 
en que incurran los servidores públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que intervengan 
en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 
sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 
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DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” 
no tendrán responsabilidad por los daños y perjuicios que pudieran causarse, como consecuencia de caso 
fortuito o fuerza mayor, por lo que una vez que desaparezcan las causas que suscitaron la interrupción en la 
ejecución del Proyecto, se reanudarán las tareas pactadas. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” podrá solicitar a la 
UERSJL de “LA SECRETARÍA”, se someta a consideración del Comité de Evaluación, la modificación del 
presente instrumento conforme a lo dispuesto en el numeral Vigésimo sexto de los Lineamientos. 

Las modificaciones a los Convenios de Coordinación que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” pretenda realizar solo 
podrán llevarse a cabo bajo los siguientes supuestos: 

a) La adición o eliminación de algún rubro en los Proyectos; y 

b) La modificación de los montos destinados a cada rubro de los diferentes Proyectos. Asimismo, deberán 
contemplar los objetivos establecidos en la Solicitud de acceso al subsidio. 

Los Convenios Modificatorios deberán presentarse al Comité para su evaluación y, de ser el caso, para la 
aprobación de los cambios a los Proyectos. El Convenio modificatorio se publicará en el DOF en los términos del 
Lineamiento Vigésimo cuarto de los Lineamientos. 

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Coordinación podrá darse por 
terminado anticipadamente, cuando se presente alguno de los siguientes supuestos: 

a) Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no existan obligaciones pendientes de 
cumplir por “LAS PARTES” y, en su caso, se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que procedan. 

b) En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado “LA SECRETARÍA” a través de la 
UERSJL en los reportes trimestrales que presente “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

Para tales efectos se levantará una minuta en que se hagan constar las circunstancias específicas que: a) Se 
presenten y establezcan los términos en que se dará por concluida su ejecución; b) Se identifiquen los 
responsables del resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que se haya 
generado hasta ese momento; y c) Se señale lo procedente respecto al reintegro de los recursos y rendimientos 
financieros que, en su caso, procedan. 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de su firma y permanecerá 
vigente hasta el 31 de diciembre de 2022. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” de presentar 
la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para 
los que fueron autorizados, junto con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas 
financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA OCTAVA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” están de acuerdo en que el presente 
instrumento es producto de la buena fe, debido a lo cual los conflictos que llegasen a presentarse por cuanto, a 
su interpretación, formalización y cumplimiento, serán resueltos de mutuo acuerdo, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a los Tribunales de la Federación, en términos de lo dispuesto por el artículo 104, 
fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

DÉCIMA NOVENA. TRANSPARENCIA. “LAS PARTES” se comprometen a cumplir con las disposiciones que 
establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y su Reglamento. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio, y en el caso que “LAS PARTES” 
llegaren a tener acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 
obligan a: (I) tratar dichos datos personales únicamente para efectos del desarrollo del Convenio; (II) abstenerse 
de tratar los datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; (III) implementar las 
medidas de seguridad conforme a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Protección de 
Datos Personales en Posesión de los Particulares, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, sus Reglamentos y las demás disposiciones aplicables; (IV) guardar confidencialidad respecto de los 
datos personales tratados; (V) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez terminado el 
Convenio; y (VI) abstenerse de transferir los datos personales. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” llegare a tener conocimiento de datos personales diversos a los 
señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, bases de datos o cualquier otro medio que pertenezca a 
la otra Parte, en este acto ambas se obligan a respetar las disposiciones que sobre los mismos establece la Ley 
General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, según 
sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el entendido de que ante la ausencia de 
consentimiento de los titulares de tales datos personales, debe abstenerse de llevar a cabo cualquier tipo de 
tratamiento sobre los mismo. 

 



 Victoria, Tam., martes 09 de agosto de 2022                 Periódico Oficial

 

 

Página 10 

VIGÉSIMA. NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que cualquier comunicación o notificación que se 
deba efectuar con motivo del presente instrumento será realizada en los domicilios señalados en el capítulo de 
DECLARACIONES. A su vez “LA SECRETARÍA” podrá notificar a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” por correo 
electrónico de la dirección reforma.laboral@stps.gob.mx y por medio de la Plataforma habilitada. Cualquier 
cambio de domicilio que “LAS PARTES” efectúen en lo sucesivo, lo deberán notificar por escrito y en forma 
indubitable a la otra Parte, por lo menos con 10 días de anticipación. 
 

Leído y ratificado el presente instrumento jurídico y enteradas las partes de su contenido, alcance y fuerza legal, 
lo suscriben en 6 ejemplares en la Ciudad de México, a los 23 días del mes de junio de dos mil veintidós.- Poder 
Ejecutivo, STPS: Titular de la Unidad de Enlace para la Reforma al Sistema de Justicia Laboral, Esteban 
Martínez Mejía.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Marco Antonio Hernández 
Martínez.- Rúbrica.- Gobierno del Estado: Titular de la Secretaría General de Gobierno, Lic. Gerardo Peña 
Flores.- Rúbrica.- Titular de la Secretaría del Trabajo, C.P. Miguel Ángel Villarreal Ongay.- Rúbrica.- Titular de 
la Secretaría de Finanzas, C.P. María de Lourdes Arteaga Reyna.- Rúbrica.- Presidente del Supremo Tribunal 
de Justicia y del Consejo de la Judicatura y Representante del Poder del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, Magdo. Horacio Ortiz Renán.- Rúbrica. 

 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

R. AYUNTAMIENTO NUEVO LAREDO, TAM. 
 

Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano de Nuevo Laredo, Tamaulipas 
 

Convocatoria Pública 2022-01 
 

En cumplimiento con los artículos 35 fracción I, 36 párrafo primero, 37 y 38 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas, el Instituto Municipal de Vivienda y Suelo 
Urbano de Nuevo Laredo, Tamaulipas, convoca a las personas físicas y morales a participar en la licitación de las 
siguientes obras, que se llevarán a cabo en la ciudad de Nuevo Laredo, Tamaulipas. 
 

Programa:  Plan de Trabajo “Por un Paso Firme 2022” 
Especialidad: 400 (Urbanización) 
 

Concurso Descripción y Ubicación de la 
Obra 

Venta de 
Bases 

Visita a la 
Obra 

Junta de 
Aclaraciones 

Recepción y Apertura 
de Proposiciones 

Técnica y Económica

Fallo Plazo de 
Ejecución 

Capital 
Mínimo 

LP-BANQUETAS-
IMVISU-01/2022 

CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA COLONIA 
RESERVAS TERRITORIALES 
ETAPA 1 

Del 09 al 
19 de 

Agosto de 
2022 

16-Agosto-
2022  

 09:00 Horas 

17-Agosto-
2021 

09:00 Horas 

24-Agosto-2022  
09:00 Horas 

29-Agosto-
2022  

11:00 Horas 

90 Días 
Naturales 

1,300,000.00

LP-BANQUETAS-
IMVISU-02/2022 

CONSTRUCCIÓN DE 
BANQUETAS EN DIVERSOS 
PUNTOS DE LA COLONIA 
RESERVAS TERRITORIALES 
ETAPA 2 

Del 09 al 
19 de 

Agosto de 
2022 

16-Agosto-
2022  

09:30 Horas 

17-Agosto-
2021 

09:30 Horas 

24-Agosto-2022  
09:45 Horas 

29-Agosto-
2022  

11:00 Horas 

90 Días 
Naturales 

1,200,000.00

 

A: Requisitos para participar: 

Las personas deberán contar con las bases de licitación que podrán adquirir, a un costo de $2,500.00, en el 
Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano, ubicado en Héroe de Nacataz 2621, Sector Centro, (frente al 
Edificio del Palomar) en Nuevo Laredo, Tamaulipas, debiendo presentar la solicitud de inscripción dirigida al Lic. 
Fernando Torres Urteaga, Director General del Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano de Nuevo 
Laredo, Tamaulipas. 

La presentación de esta solicitud se hará en horas hábiles de 09:00 a 14:00 horas y será acompañada de los 
siguientes documentos: 
1.- Estados financieros auditados o última declaración fiscal anual inmediata anterior que demuestre el capital 
contable requerido. 
2.- Testimonio del acta constitutiva en caso de personas morales o alta en la S.H.C.P. para personas físicas. 
3.- Relación de los contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública y con 
particulares, señalando el importe total contratado, así como el monto por ejercer desglosado por  anualidad 
(avance de obras).                                                                                                                                                                                                     
4.- Documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta licitación. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del Artículo 59 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas. 
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6.- Las personas ya inscritas en el Padrón de Contratista del Municipio de Nuevo Laredo, deberán acompañar el 
certificado de inscripción. 
 

B: Disposiciones generales y fallo: 

1.- La presentación y apertura de las proposiciones se hará en la sala de juntas del Instituto Municipal de 
Vivienda y Suelo Urbano, ubicado en Héroe de Nacataz 2621, Sector Centro, (frente al Edificio del Palomar) en 
Nuevo Laredo, Tamaulipas. 

2.- Las obras se realizarán con recursos Municipales, provenientes del Programa Por un Paso Firme 2022. 

3.- Fecha estimada para el inicio de los trabajos: 06 de Septiembre de 2022. 

4.- Se otorgará un 60% de anticipo para compra de materiales y para inicio de obra.  

5.- Si alguna persona participa en dos o más licitaciones, ya sea en una o varias entidades federativas con la 
misma plantilla de personal, maquinaria y equipo de construcción y que debe tener en disponibilidad según las 
estipulaciones anotadas, antes de la primera adjudicación a su favor, automáticamente quedará descartada para 
contratarse en el resto de las que se haya inscrito. 

6.- El Instituto Municipal de Vivienda y Suelo Urbano a través de la Comisión para la Licitación de  Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, con base en el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, 
emitirá el fallo mediante el cual,  adjudicará el contrato a la persona física y/o moral, que entre las proponentes  
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y que garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del  contrato y cuente con la experiencia requerida y disponibilidad para la ejecución de los trabajos. 
Si una vez analizados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos 
de la secretaría, el contrato se adjudicará a quien de entre los proponentes presente la propuesta solvente 
económica más baja (±15% del presupuesto base) de acuerdo al artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas.  

7.- Para cualquier inconformidad relacionada con el resultado del fallo, solo procederá el Recurso de Revocación 
que establece el artículo 96 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Tamaulipas.  

8.- La información de esta convocatoria puede ser consultada en la página web: www.imvisu.gob.mx. 

9.- Para cumplimiento y plena validez, el Presidente Suplente y Secretario del Ayuntamiento autoriza con su firma 
el presente documento, con fundamento en lo previsto por la fracción V del artículo 68 del Código Municipal para 
el Estado de Tamaulipas. 
 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 09 de Agosto de 2022.- ATENTAMENTE.- PRESIDENTA DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL IMVISU Y PRESIDENTA MUNICIPAL DE NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS.- LIC. 
CARMEN LILIA CANTUROSAS VILLARREAL.- Rúbrica.- PRESIDENTE SUPLENTE DEL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN DEL IMVISU Y SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE NUEVO LAREDO, 
TAMAULIPAS.- LIC. JUAN ÁNGEL MARTÍNEZ SALAZAR.- Rúbrica. 

 
R. AYUNTAMIENTO TAMPICO, TAM. 

 

En cumplimiento al artículo 13 fracción II de la Ley de Deuda Pública Estatal y Municipal de Tamaulipas, se 
remite Informe de Situación de Deuda Pública Directa e Indirecta del Municipio de Tampico, Tamaulipas, 
correspondiente al Segundo Trimestre del Ejercicio 2022. 
 

Municipio de Tampico, Tamaulipas 

Tipo de Deuda: Directa 

Saldo al 30 de Junio 2022 

Crédito  Acreedor  Deudor 
Importe Original 

(En pesos) 
Saldo  (En Pesos) 

No. De Inscripción o 
Acta de la SHCP 

No.  De Registro Secretaría de 
Finanzas del GET 

Tasa de Interés 

Fecha de 
Vencimiento 

Día  Mes  Año 

001  BANOBRAS  Municipio de Tampico   $           135,000,000    $          53,319,328   P28‐0216004  Oficio No. 06/2015  TIIE + 0.73  12  05  2026 

002  BANOBRAS  Municipio de Tampico   $           100,000,000    $          87,602,671   P28‐0121001  Oficio No. 24/2020  TIIE + 1.06  5  02  2031 

Resúmen     Importe (En pesos) 

Saldo de Deuda Directa    $          140,921,998  

Saldo de Deuda Indirecta   $                              ‐  

Total      $          140,921,998  

 
PRESIDENTE MUNICIPAL.- LIC. JESÚS ANTONIO NADER NASRALLAH.- Rúbrica.- SECRETARIO DE 
FINANZAS.- L.C.P.F. ANTONINO ALONSO SABBATINI.- Rúbrica.- SÍNDICO I.- L.A.E. FLAVIA MAGDALENA 
GUTIÉRREZ MARTÍNEZ.- Rúbrica.- SECRETARIO DE LA CONTRALORÍA.- LIC. FERNANDO ALZAGA 
MADARIA.- Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintisiete del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00096/2008, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por HIPOTECARIA NACIONAL, 
S.A. DE C.V. SOCIEDAD DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO, 
GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y continuado 
por el C. José Manuel Peña Navarro, en contra de la C. 
MARÍA GUADALUPE DEL CARMEN ARIAS BADILLO, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en: la calle Crisantemos, número 433, del 
Fraccionamiento Villa Florida, de esta ciudad, con una 
superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, y con 
una superficie de construcción de 55.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias; AL NORTE, en 
6.00 metros con calle Crisantemos, AL SUR, en 6.00 
metros con lote 15, AL ORIENTE, en 17.00 metros, con 
lote 17, AL PONIENTE en 17.00 metros con 19.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 106275 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la inteligencia de que el avalúo pericial más alto practicado 
sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad de $665,000.00 
(SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL); siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
embargada, siendo la cantidad de $443,333.33 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles, el 
veinte por ciento del valor que sirvió de base para el 
presente remate y que resulta ser la cantidad de: 
$88,666.66 (OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS 
SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES de 
siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del Estado 
y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día ONCE DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDÓS, A LAS TRECE HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda, mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico oficial y el periódico 
local, con tres días de anticipación, sin contar el día de la 
publicación y el día de la audiencia de remate.- Por otra 
parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es: miguelrdz_1302@hotmail.com, a efecto de 
estar en posibilidades de contar con los mecanismos 
necesarios para el desarrollo de la dicha audiencia de 
remate y las subsecuentes, que se programen en este 
asunto, o cuando así lo amerite este Juzgador; así como 
en su caso la parte demandada y el postor o postores que 
señalen correo electrónico para la cual la autoridad de 
registro en fecha veinticuatro de septiembre del año dos mil 
veinte, enviará los mensajes correspondientes al correo de 
los usuarios solicitantes con un manual explicativo para 
que en su computadora (con cámara y micrófono) accedan 
al software de video conferencia Zoom de Google, en la 
que se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal. Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4358.- Julio 12 y Agosto 9.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintisiete del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 01259/2013, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Juicio Hipotecario, promovido 
por BBVA BANCOMER S.A. INSTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, y 
continuado por el C. José Manuel Peña Navarro, en su 
carácter de Cesionario de los Derechos Adjudicatarios, en 
contra de los C.C. ARTURO GALLEGOS ALMARAZ Y 
CLAUDIA GABRIELA MARTÍNEZ BUSTAMANTE, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en tercera 
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almoneda sin sujeción a Tipo, el bien inmueble propiedad 
de la demandada ubicado en: en la Calle Linda Vista 
número 109, del Fraccionamiento Conjunto Habitacional 
San José Sección Rangel, de esta ciudad, con una 
Superficie de 105.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 7.00 M.L. con propiedad 
particular, AL SUR, en 7.00 M.L. con calle Linda Vista, AL 
ORIENTE, en 15.00 M.L. con lote 6, AL PONIENTE, en 
15.00 M.L con lote 4 y Construcción en el existente.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 148194 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la inteligencia de que el avalúo pericial más alto practicado 
sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad de $524,000.00 
(QUINIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), la cual al aplicarse la rebaja de las 
dos tercera partes que como postura legal sirviera en la 
primera almoneda, da como resultado la cantidad de 
$349,333.33 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), de la segunda almoneda se 
procede a actualizar la rebaja del veinte por ciento sobre 
esta como indica la Ley, dando como resultado la cantidad 
de $279,466.67 (DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 67/100 
M.N.), precisándose que cualquier postor interesado en el 
remate que se anuncie, para poder participar en el mismo 
como tal deberá depositar el veinte por ciento de la última 
cantidad indicada que resulta ser $55,893.33 (CINCUENTA 
Y CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS 33/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DOCE DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate tercera almoneda sin sujeción a tipo, mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
Periódico Oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es: miguelrdz_1302@hotmail.com, 
a efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 

cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 28 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4359.- Julio 12 y Agosto 9.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, Habilitada en Funciones de Materia Civil, de 
Conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de fecha 
veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa con la 
Suscrita Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, 
Secretaria de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
veinticinco mayo del dos mil veintidós, se ordenó dentro del 
Expediente Número 00381/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Carlos Ricardo 
Sandoval Zavala en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral UNIÓN DE CRÉDITO DEL COMERCIO, 
SERVICIOS Y TURISMO DE TAMPICO, S.A. DE C.V. que 
cambió su denominación a SERFITAM, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que a su vez cedió los 
derechos litigiosos a MARÍA ELISA RIVAS CANTÚ en 
contra de BLANCA MAGDALENA Y DIANA LAURA de 
apellidos ARTEAGA RODRÍGUEZ Y MARÍA DE LA LUZ 
RODRÍGUEZ VARGAS VIUDA DE ARTEAGA, sacar a 
remate en primera almoneda el bien inmueble propiedad 
de la demandada C. MARÍA DE LA LUZ RODRÍGUEZ 
VARGAS DE ARTEAGA, el que se identifica como: Finca 
Número 11638, del municipio de Tampico, terreno urbano, 
fracción del predio urbano ubicado en colonia Guadalupe, 
superficie: 150.00 metros cuadrados, medidas y 
colindancias: AL NORTE en 15.00 metros, con los solares 
11 y 12, AL SUR en 15.00 metros con propiedad de la 
donante Magdalena Vargas Viuda De Rodríguez, AL ESTE 
en 10.00 metros con calle Guadalajara, y AL OESTE en 
10.00 metros con propiedad de A. Camacho.- Debiendo 
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para tal fin citar a postores mediante edictos que deberán 
publicarse tanto en el Periódico Oficial del Estado como en 
uno de los de mayor circulación en esta plaza, por DOS 
VECES de siete en siete días en días naturales conforme a 
lo dispuesto por el artículo 701 del Código de 
Procedimientos Civiles, asimismo y en virtud que el valor 
comercial del bien inmueble es por la cantidad de 
$1´822,000.00 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), se precisa como postura base 
del remate la cantidad de $1´214,666.66 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS CATORCE MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), que corresponde a las dos 
terceras partes del valor pericial de la finca hipotecada. 
convocando a postores y acreedores a la primera 
almoneda, la que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado en punto de las DOCE HORAS DEL DÍA 
VEINTICINCO DE AGOSTO DEL AÑO en curso, a fin de 
que tenga verificativo de manera virtual mediante el 
siguiente enlace: 
https://us02web.zoom.us/j/81416920509?pwd=RIazv6mcDt
7sKZ1ao4YP_qIkw8u1zK.1 ID de Reunión: 814 1692 0509, 
Código de Acceso: 611172; hágase del conocimiento de 
los interesados que para acudir a la primer almoneda 
deberán depositar en el Fondo Auxiliar para la 
Administración de Justicia con Sede en este Distrito 
Judicial a disposición del Juez el importe equivalente al 
20% (veinte) por ciento del valor que sirve de base al 
remate del bien presentando al efecto el certificado 
aludido, así como escrito en sobre cerrado en que sirvan 
su postura; y que asciende a la cantidad de $242,933.33 
(DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL NOVECIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.), debiendo 
gestionar el certificado de depósito con la debida 
anticipación a fin de realizar el pago correspondiente, y 
hecho lo anterior deberá presentar al efecto el certificado 
aludido, con escrito en sobre cerrado en que sirva su 
postura, en el entendido que de acuerdo a lo que establece 
el Punto Segundo del Acuerdo General Número 07/2021 
de fecha doce de noviembre del año dos mil veintiuno, 
acordado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, el escrito de contestación podrá presentarse 
mediante los buzones judiciales o directamente en la 
oficialía común de partes.- Asimismo, se les hace de su 
conocimiento que éste Juzgado se encuentra ubicado en 
calle Juan de Villatoro, número 2001, colonia Tampico-
Altamira, en Altamira, Tamaulipas, teléfono 833-1-60- 21-
11.- Para este fin es dado el presente en la ciudad de 
Altamira, Tamaulipas, a los 28 de junio de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez Sexto de Primera Instancia de lo Familiar del 

Segundo Distrito Judicial del Estado, habilitada en 
funciones de Materia Civil, de conformidad con el Acuerdo 
Plenario N° 23, de fecha veinte de octubre del dos mil 
dieciséis, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA 
ARTOLOZAGA VITE. 

4615.- Agosto 2 y 9.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha veintinueve de junio del año 

dos mil veintidós, radicó el Expediente Número 256/2022, 
relativo a las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Información Testimonial Ad-Perpetuam promovido por 
MARIO CONTRERAS SANDOVAL, a fin de acreditar la 
posesión de un inmueble que se encuentra ubicado en 
calle Claveles y Orquídeas, colonia Jardín, Matamoros 
Tamaulipas, con una superficie de 277.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: en 18.80 metros colinda con calle Claveles, AL 
SUR: en 12.15 metros colinda con propiedad que es o fue 
de José Gutiérrez, AL ESTE: en 21.00 metros colinda con 
calle Orquídeas, AL OESTE: en 16.40 metros colinda con 
propiedad que fue o es de Loma y Adriana Sosa Méndez.- 
El inmueble antes identificado se encuentra registrado ante 
la Dirección de Catastro con la clave 22-01-01-023-007. 

Se expide el presente edicto para su publicación por 
TRES VECES de siete en siete días en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario local de mayor circulación así 
como en la Tabla de Avisos de la Oficina Fiscal del Estado, 
Presidencia Municipal y Estrados de éste Juzgado 
convocándose a las personas que se consideren con 
derecho al inmueble para que lo ejerciten dentro del 
término de Ley.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tamps; a 30 de junio de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA 
ESCOBEDO JAIME.- Rúbrica. 

4635.- Agosto 2, 9 y 16.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero Civil en el Estado  

de Aguscalientes. 
RAMIRO DE LA CERDA RODRÍGUEZ 

LI FINANCIERA S.A. DE C.V., SOCIEDAD 
FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO 
REGULADA por medio de su apoderado legal JORGE 
ARMANDO CONTRERAS PATIÑO, le demando en la Vía 
Hipotecario a RAMIRO DE LA CERDA RODRÍGUEZ, por el 
pago y cumplimiento de las siguientes prestaciones: 

A).- Para que por sentencia firme se declaren vencidos 
anticipadamente los plazos el pago del crédito que dio a 
lugar a este Juicio y el derecho de mi poderdante de exigir 
a la parte demandada el reembolso insoluto del capital, 
intereses y demás anexidades legales, en virtud de que 
ésta no efectuó puntualmente los pagos para cubrir las 
amortizaciones pactadas en el contrato base de la acción y 
demás liquidaciones a su cargo. 

B).- Con motivo de lo anterior, por el pago de la 
cantidad de $192,772.77 (CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 77/100 M.N.), 
por concepto de Saldo Insoluto que corresponde a la 
disposición que llevó a cabo la parte demandada de 
conformidad con las Cláusulas Primera y Séptima del 
Capitulo Segundo del Contrato de Crédito Simple y 
Construcción de Garantía Hipotecaria, del contrato base de 
la acción, para destinar dicho monto para la adquisición de 
la garantía hipotecaria señalada en el contrato y descrita a 
continuación. 

C).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de Intereses Ordinarios generados a partir del periodo 
comprendido del día 31 de agosto de 2013 a 30 de abril de 
2014, y que seguirán acumulándose durante el presente 
Juicio y que serán regulados en ejecución de sentencia de 
conformidad con lo dispuesto por la Cláusula Cuarta, 
Capitulo Segundo del Contrato Base de la Acción y al 
estado de cuenta certificado que en original se exhibe 
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como Anexo 3; cantidad que se actualizará hasta el 
finiquito del adeudo y en ejecución de sentencia. 

D).- Por el pago de la cantidad que resulte por 
Concepto de Primas de Seguro de conformidad a lo 
dispuesto en la Cláusula Decima Primera, Capitulo 
Segundo del Contrato Base de la Acción generadas a partir 
del 30 de septiembre del año dos mil trece, que seguirán 
generándose hasta el finiquito de suerte principal con sus 
anexidades, mismas que serán reguladas en ejecución de 
sentencia. 

E).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de Comisión por Administración estipulados en la Cláusula 
Séptima, Capitulo Segundo del Contrato Base de la Acción 
generadas a partir del día treinta de septiembre de 2013 y 
hasta la total liquidación del crédito que se liquidará en 
ejecución de sentencia. 

E.1).- Por el pago de la cantidad que resulte por 
concepto del Impuesto al Valor Agregado que se ha 
generado y seguirá generándose por el concepto de 
Comisión por Administración. 

F).- Por el pago de la cantidad que resulte por concepto 
de Gastos de Cobranza de conformidad con la Cláusula 
Vigésima Quinta, Capitulo Segundo del Contrato Basal, los 
cuales se han generado a partir del día 30 de septiembre 
de 2014, que seguirán generándose durante el presente 
Juicio y que se liquidaran en ejecución de sentencia. 

F.1).- Por el pago de la cantidad que resulte por 
concepto del Impuesto al Valor Agregado que se ha 
generado y seguirá generándose por el concepto de 
Gastos de Cobranza. 

G).- Por el pago de los gastos y costas que se originen 
por la tramitación del presente Juicio, en virtud de ser el 
incumplimiento de obligaciones y pago de la parte 
demandada, la que provoca el ejercicio de las acciones 
derivadas. 

Emplácese al demandado para que conteste la 
demanda entablada en su contra dentro del término de 
treinta días contados a partir de la última publicación de 
éste edicto. 

Hágasele saber a la parte demandada que las copias 
de traslado de su parte se quedan a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado para que se impongan de su 
contenido. 

Se apercibe a la parte demandada para que señalen 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad y en 
caso no hacerlo las subsecuentes aún las de carácter 
personal se le practicarán mediante la Lista De Acuerdos 
que se fije en los Estrados de éste Juzgado conforme lo 
disponen los artículos 105 y 115 del expresado Código 
Adjetivo Civil de la localidad. 

Exp. Número 1073/2014 
Aguascalientes, Ags., a 10 de junio 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. ADOLFO GONZÁLEZ GIACINTI.- 
Rúbrica. 

Para su publicación por TRES VECES consecutivas de 
siete en siete días en: Periódico Oficial del Estado de 
Reynosa Tamaulipas. 

4636.- Agosto 2, 9 y 16.- 2v3. 

 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Septuagésimo Segundo de lo Civil. 

Ciudad de México. 
Se emplaza a: FERNANDO ESPINOSA Y  
MARÍA ISABEL RODRÍGUEZ HERNANDEZ. 

En los autos del Juicio Especial Hipotecario, promovido 
por CIBANCO SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE actuando en su carácter de Fiduciario 
en el Fideicomiso F/00241, por conducto de su apoderado 
legal PENDULUM S. DE R.L. DE C.V., en contra de 
ESPINOSA FERNANDO Y RODRÍGUEZ HERNANDEZ 
MARÍA ISABEL, Expediente Número 609/2017, Secretaria 
“A”, el Juez 72° Civil de la Ciudad de México, ordenado 
mediante proveídos de fechas tres de julio del año dos mil 
diecisiete, doce de septiembre del año dos mil diecinueve, 
diecisiete de enero de dos mil veintidós, que en su parte 
conducente dice: 

“emplácese a los codemandados para que dentro del 
término de quince días, más cinco días en razón de la 
distancia, con fundamento en lo dispuesto del artículo 134 
del Código de Procedimientos Civiles, produzca su 
contestación, oponiendo únicamente las excepciones que 
establece el artículo 470 del invocado Código Procesal 
Civil, apercibidos que en caso de no hacerlo se les tendrá 
por presuntivamente confesados los hechos propios que se 
dejen de contestar.- En virtud de que el domicilio de los 
Codemandados FERNANDO ESPINOSA Y MARÍA 
ISABEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, se encuentran fuera 
de esta Jurisdicción de este Juzgado, gírese atento exhorto 
al C. Juez competente en la Heroica Ciudad de 
Matamoros, en Matamoros Tamaulipas a fin de que por su 
conducto y en auxilio de las labores de este Juzgado se dé 
cumplimiento al presente proveído, debiéndose prevenir a 
los codemandados para que señalen domicilio dentro de 
esta jurisdicción, apercibidos que en caso de no hacerlo las 
subsecuentes notificaciones e incluso las personales le 
surtirán por medio de Boletín Judicial, con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 112 del Código de 
Procedimientos Civiles.- En cumplimiento a la Circular 
06/2012 y Acuerdo 10-03/2012 emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Distrito Federal, en sesión plenaria ordinaria 
celebrada el día diecisiete de enero del año en curso, en 
relación con la propuesta de actualizar la Circular 56/2011 
de fecha once de octubre de dos mil once, respecto de la 
adecuación de las leyendas informativas sobre los 
servicios que presta el Centro de Justicia Alternativa del 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; con toda 
atención hago de su conocimiento que se determinó 
aprobar las adecuaciones a las leyendas informativas en 
los siguientes términos: Para los Juzgados Civiles, 
Familiares y de Paz Civil: “Se hace del conocimiento de las 
partes que el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, motivado por el interés de que las personas que 
tienen algún litigio cuenten con otra opción para solucionar 
su conflicto, proporciona los servicios de mediación a 
través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les 
atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría 
jurídica.- El Centro se encuentra ubicado en Av. Niños 
Héroes 133, Esquina Doctor Navarro, colonia Doctores, 
Código Postal 06500, con el número de teléfono 5134-11-
00 extensiones 1460 y 2362, Servicio de Mediación Civil 
Mercantil 5207-25-84 y 5208-33-49 Mediación.- Civil. 
Mercantil @tsjdf.gob.mx”, con un horario de trabajo de•• 
nueve a quince horas con treinta minutos y de dieciséis 
horas con treinta y un minutos a las dieciocho horas.- De 
conformidad con lo dispuesto en la Circular Número 22-
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02/2012 emitida por el Pleno del Consejo de la Justicia del 
Distrito Federal, en Sesión Plenaria Ordinaria celebrada el 
diez de enero del año dos mil doce y en el Título Segundo 
“Órganos Encargados de los Archivos” artículo 15 del 
Reglamento Institucional de Archivos del Poder Judicial del 
Distrito Federal, una vez que el presente asunto concluya y 
que transcurra el plazo de Noventa Días Naturales.- 
Notifíquese.- Lo Proveyó y Firma el C. Juez Septuagésimo 
Segundo de lo Civil Maestro José Encarnación Lozada 
Cielos, quien actúa ante el Secretario de Acuerdos, 
Licenciado Alfonso Bernal Guzmán, que autoriza y da fe.-
DOY FE. 

“se le tiene realizando las aclaraciones que estima 
pertinentes en relación a su solicitud de emplazamiento por 
edictos a los codemandados, y tomando en consideración 
que se han agotado todos y cada uno de los informes 
solicitados por la ocursante, sin que de las constancias de 
autos se desprenda que haya sido posible la localización 
de los enjuiciados C. FERNANDO ESPINOSA Y MARÍA 
ISABEL RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, por tanto como se 
solicita y con fundamento con lo dispuesto por el artículo 
122 fracción II Código de Procedimientos Civiles para la 
Ciudad México; se ordena llevar a cabo el emplazamiento 
por medio de edictos, los cuales se publicarán por TRES 
VECES, de tres en tres días en el Boletín Judicial y en el 
periódico “Diario de México” debiendo mediar entre cada 
publicación dos días hábiles, haciéndole saber que se le 
concede un término de cuarenta días hábiles, contados a 
partir de la fecha de la última publicación de los edictos 
ordenados, para producir la contestación a la demanda 
entablada en su contra, con el apercibimiento de Ley 
respectivo para el caso de no hacerlo, quedando a su 
disposición en la Secretaría “A” de este Juzgado las copias 
simples de traslado de la demanda; se sirva dar coadyuvar 
en el emplazamiento por medio de edictos a los 
codemandados, ello ordenando también la publicación de 
dichos edictos por TRES VECES, de tres en tres días en 
los sitios públicos de costumbre en dicha entidad y lo 
mande publicar en el periódico de mayor circulación en la 
misma, debiendo mediar entre cada publicación dos días 
hábiles, haciéndole saber que se le concede un término de 
cuarenta días más cinco días más hábiles en razón de la 
distancia, contados a partir de la fecha de la última 
publicación de los edictos ordenados, por tanto proceda la 
C. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez 
Septuagésimo Segundo de lo Civil Maestro José 
Encarnación Lozada Cielos, ante la fe del C. Secretario de 
acuerdos “A” Licenciado José Antonio Vargas Del Valle, 
quien autoriza y da fe.- DOY FE. 

“como se solicita proceda a ponerse a disposición de la 
parte actora el oficio, exhorto y edictos ordenado en el auto 
de fecha doce de septiembre de dos mil diecinueve para 
dar cumplimiento al emplazamiento ordenado en autos 
Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez Septuagésimo 
Segundo de lo Civil, Maestro José Encarnación Lozada 
Cielos, ante la fe del C. Secretario de acuerdos “A”.- Lic. 
José Antonio Vargas Del Valle que autoriza y da fe.- DOY 
FE. 

Ciudad de México a 14 de febrero de 2022.- El C. 
Secretario de Acuerdos “A”, LIC. JOSÉ ANTONIO 
VARGAS DELVALLE.- Rúbrica. 

4637.- Agosto 2, 9 y 16.- 2v3. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 
Cd. Victoria, Tam., 02 de junio de 2022 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Adrián Alberto Sánchez 

Salazar, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha uno 
de junio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00637/2017, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el Licenciado Víctor Humberto 
Chávez Castillo, en su carácter de apoderado legal de la 
persona moral denominada BBVA BANCOMER, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INTITUCION DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, en 
contra de la Ciudadana ROSALINDA JASSO RAMÍREZ, se 
ordenó sacar a remate en primera almoneda el bien 
inmueble consistente en: 

Lote número 15 (quince) de la manzana 4 (cuatro), de 
la calle Cipriano Guerra Espinosa número 5743, (cinco mil 
setecientos cuarenta y tres) del Fraccionamiento Los 
Álamos, con superficie de 135.27 metros (ciento treinta y 
cinco metros veintisiete centímetros) de terreno y 79.52 
metros (setenta y nueve metros cincuenta y dos 
centímetros), de construcción, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con propiedad de José Benito 
Hinojosa; AL SUR en 8.50 metros (ocho metros con 
cincuenta centímetros) con calle Dr. Cipriano Guerra 
Espinosa; AL ESTE en 16.00 metros (dieciséis metros) con 
calle Álamo Plateado; AL OESTE en 15.83.00 metros 
(quince metros con ochenta y tres centímetros) con lote 
número 14 (catorce).- Identificado ante el Instituto Registral 
y Catastral en el Estado de Tamaulipas, como Finca 
Número 35840, (treinta y cinco mil ochocientos cuarenta) 
del municipio de Victoria, Tamaulipas, el cual se ordena 
sacar a remate en pública almoneda en la suma de 
$637,000.00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL 
PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su debida publicación por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación, se expide el presente edicto de remate 
convocándose a aquellos que deseen tomar parte en la 
subasta que previamente deberán depositar ante el Fondo 
Auxiliar para la Administración de Justicia en el Estado el 
veinte por ciento del valor que sirva de base para el remate 
del bien mueble, mostrando al efecto el certificado 
correspondiente, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá de ser las dos terceras 
partes del valor del bien inmueble hipotecado; se señalan 
las ONCE HORAS DEL DÍA VEINTICUATRO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda. 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

4696.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A POSTORES. 
El C. Licenciado Cuauhtémoc Castillo Infante, Juez 

Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el estado, con cabecera en Altamira, 
Tamaulipas, dentro del Expediente Número 00934/2013, 
de este H. Juzgado, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Lic. Juan José Nemer De La Garza, y 
continuado por el Licenciado Jesús Alberto Alvarado 
Rivera, en su carácter de endosatario procuración de en 
contra de la persona moral denominada FACTORAJE 
AFIRME, S.A. DE C.V., SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD REGULADA, ordenó sacar 
a remate en primera almoneda el bien inmueble 
embargado consistente en: 

Bien inmueble ubicado en calle Ignacio Allende número 
225, entre calles Primero de Mayo y Cinco de Febrero de la 
colonia Ampliación Unidad Nacional en ciudad Madero, 
Tamaulipas, con un área total de 267.10 metros cuadrados 
y con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE.- 
en 30.00 metros con lote 23, AL SUR.- en 21.36 metros 
con fracción del lote 24, AL ESTE.- en 13.69 metros con 
calle Ignacio Allende, AL OESTE.- en 17.79 metros con 
lote 1.- Inmueble inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado, en la Sección Primera, N° 50,419 
(cincuenta mil cuatrocientos diecinueve), Legajo 1,009 (mil 
nueve), de fecha diecisiete de febrero de 1995, del 
municipio de Ciudad Madero, Tamaulipas; siendo postura 
legal la cantidad que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado al inmueble que se saca a remate resultando 
las dos terceras partes de acuerdo al dictamen fijado por 
los peritos la cantidad de $1´405,333.33 (UN MILLÓN 
CUATROCIENTOS CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA 
Y TRES PESOS 33/100 M.N.).- Valor pericial.- 
$2´108,000.00 (DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL 
PESOS 00/100 M.N.) 

Y para el anuncio de su venta en forma legal, se ordena 
la publicación del presente edicto por DOS VECES de siete 
en siete días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en este Distrito Judicial, en la 
inteligencia de que la publicación de los edictos deberá 
hacerse en días naturales, y en la Oficina Fiscal del Estado 
en días hábiles, mediando seis días entre la primera y 
segunda publicación, fijándose como fecha para la 
celebración del remate el día VEINTISIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ 
HORAS CON TREINTA MINUTOS.- Es dado el presente 
edicto el día 13 de julio de 2022 en la ciudad de Altamira, 
Tamaulipas.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA DEL 
CARMEN VILLAGRANA ALMAGUER.- Rúbrica. 

4697.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha doce de julio 
del año dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 

Número 00525/2021, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado general para pleitos y 
cobranzas del BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINAICERO BANORTE, en contra de los C-C. JORGE 
ALBERTO CÁRDENAS ESTRELLA Y DANIELA 
MEDELLÍN MORAN, ordenó sacar a la venta en pública 
subasta y al mejor postor el siguiente bien inmueble: 

Vivienda ubicada en predio urbano y construcción 
descrito como terreno urbano, calle 21 de Marzo, lote 
número 21, manzana 27, Fraccionamiento 17 de Enero, 
superficie de 170.00 m2, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 10.00 metros a colindar con 
calle 21 de Marzo, AL SUR: en 10.00 metros a colindar con 
lote número 14, AL ORIENTE: en 17.00 mts a colindar con 
lote número 20, AL PONIENTE: en 17.00 metros a colindar 
con lote número 22, con Clave Catastral 19-01-23-697-021, 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad como Finca 
Número 25427 del municipio de Tampico, Tamaulipas.- Se 
ordena sacar a remate el mismo en pública almoneda, por 
la suma de $814,666.66 (OCHOCIENTOS CATORCE MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que resulta ser las dos terceras partes de la suma de 
$1’222,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS VEINTIDÓS 
MIL PESOS 00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo 
pericial. 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal EL 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 12/07/2022. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4698.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha cuatro de 
julio del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 01216/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra de JUAN 
ENRIQUE LUCIO JUÁREZ, ordenó sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 
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Terreno urbano, ubicado en calle 21 de Marzo, número 
404, lote 10, manzana 33, del Fraccionamiento 17 de 
Enero, con una superficie: 180.00 mts 2, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE: en 10.00 metros, a 
colindar con calle 21 de Marzo, AL SUR: en 10.00 metros, 
a colindar con lote número 5; AL ORIENTE: en 18.00 mts a 
colindar con lote número 9, AL PONIENTE: en 18.00 
metros a colindar con el lote número 11, con Clave 
Catastral 19-01-3-698-010, inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad como Finca Número 25567 del municipio 
de Ciudad Madero, Tamaulipas, se ordena sacar a remate 
el mismo en publica almoneda, por la suma de 
$884,666.66 (OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 M.N.), 
que resulta ser las dos terceras partes de la suma de 
$1’327,000.00 (UN MILLÓN TRESCIENTOS VEINTISIETE 
MIL PESOS 00/100 M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
primera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA NUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate.- En la inteligencia de que las personas que deseen 
participar en la subasta, deberán depositar previamente 
como garantía en el Fondo Auxiliar del Tribunal el 20% 
(veinte por ciento) del valor que sirve de base para el 
remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Es dado en 
Altamira, Tamaulipas, a 04/07/2022. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4699.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha primero de 
julio del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 01254/2019, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado de BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra del C. JOSÉ 
ÁNGEL GARCIA TRUJILLO, ordeno sacar a la venta en 
pública subasta y al mejor postor el siguiente bien 
inmueble: 

Inmueble ubicado en calle Campo Fortuna Nacional, 
número oficial 500, del Fraccionamiento 18 de Marzo en 
ciudad Madero, con una superficie de terreno de 170.00 
m2, manzana 78, lote 05, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE en 12.50 metros con calle lote 04; 
AL SUR en 12.50 metros con calle Campo Fortuna 
Nacional; AL ESTE en 13.60 metros con calle Campo 
Ezequiel Ordoñez; AL OESTE en 13.60 metros con lote 06. 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad bajo los 
siguientes datos: Finca 11733, del municipio de ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Valor Comercial $1´004,666.66 (UN 

MILLÓN CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos terceras 
partes de la suma de $1’507,000.00 (UN MILLÓN 
QUINIENTOS SIETE MIL PESOS 00/100 M.N.), precio 
fijado en los avalúos rendidos por los peritos designado en 
autos, menos el 20% (veinte por ciento) resultando la 
cantidad de $803,733.33 (OCHOCIENTOS TRES MIL 
SETECIENTOS TREINTA Y TRES MIL PESOS 33/100 
M.N.). 

Y para su publicación por medio de edictos por DOS 
VECES de siete en siete días naturales en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de mayor circulación de esta 
ciudad, convocándose a postores a la diligencia de en 
tercera almoneda que tendrá verificativo en el local de este 
Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA DOS DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del avalúo o del 
precio fijado por los peritos del inmueble que se saca a 
remate, sin sujeción a tipo.- En la inteligencia de que las 
personas que deseen participar en la subasta, deberán 
depositar previamente como garantía en el Fondo Auxiliar 
del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que sirve 
de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a primero de 
julio del dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. 
LEONEL ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA.- Rúbrica. 

4700.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle 

Loperena, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha 
veintitrés de mayo del año dos mil veintidós, en el 
Expediente Número 00186/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por Violeta Elizabeth Villalobos 
Álvarez, apoderada general para pleitos y cobranzas de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. INSTITUCION DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, en 
contra de LEOPOLDO LÓPEZ BAULLON Y ROCÍO 
GUEVARA MUNGUÍA, se ordenó sacar a remate en 
primera almoneda el siguiente bien inmueble. 

1).- Casa Habitación ubicada en Avenida Aliso numero 
5535, lote 29, manzana 30, Fraccionamiento Los Encinos, 
en Nuevo Laredo, con una superficie de 119.00 metros 
cuadrados y las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 17.00 metros con lote 30, AL SUR: 17.00 metros 
con lote 28, AL ORIENTE: 7.00 metros con Avenida Aliso, 
AL PONIENTE: 7.00 metros con lote 16, de esta ciudad, 
misma que se encuentra debidamente registrada en el 
Instituto Registral y Catastral del Estado como; Finca 
Número 93869 de esta ciudad; y con un valor de 
$933,500.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicara en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en la ciudad, por DOS VECES de siete en siete 
días por tratarse de bienes raíces, convocándose a 
postores al remate, siendo postura legal la que cubra las 
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dos terceras partes del valor designado por los peritos, 
poniéndose de manifiesto la documentación que se tiene 
en este expediente sobre el inmueble materia de la 
subasta quedando a la vista de los interesados, en el 
concepto de los que deseen tomar parte en la subasta 
deberán depositar previamente en la Tesorería General del 
Estado o en la Oficina Fiscal de esta ciudad y a disposición 
de este Juzgado el 20% por ciento del valor que sirva de 
base de remate, es decir el 20% por ciento de la cantidad 
de $933,500.00 (NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) y 
presentar el certificado respectivo sin cuyo requisito no 
serán admitidos como tal, señalándose como fecha para el 
remate TRECE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE 
AGOSTO DEL AÑO EN CURSO. 

El Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

4701.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintiocho de junio de dos mil 

veintidós, dictado dentro del Expediente Número 245/2019, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por la 
C. Lic. María Antonia Santiago Salazar, apoderada legal 
del INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), en 
contra de los C.C. PATRICIA ALEJANDRA DE LEÓN 
SÁENZ Y JOSÉ JUAN MARTÍNEZ MEJÍA, la Titular de 
este Juzgado C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez 
López, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

La casa marcada con el número 650, de la calle David 
Alfaro Siqueiros, del lote 15, de la manzana 105, del 
Fraccionamiento Lomas Del Real de Jarachina Sector Sur, 
de esta ciudad, con una superficie de terreno de 114.75 m2 
de terreno, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE 6.75 M.L., con lote 64, AL SUR 6.75 M.L., con 
calle David Alfaro Siqueiros, AL ESTE 17.00 M.L., con lote 
16, AL OESTE en 17.00 M.L., con lote 14.- Inscrito bajo la 
Sección Primera, Número 42302, Legajo 847, de fecha 04 
de octubre del 2000, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA TREINTA DE AGOSTO DEL DOS MIL VEINTIDÓS, en 
la inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $346,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca hipoteca, 
esto es por la cantidad de $230,666.66 (DOSCIENTOS 
TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.).- Con la firma electrónica del C. Secretario de 
Acuerdos en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 05 de julio de 2022.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO. 
4702.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha veintitrés de mayo de dos mil 

veintidós, dictado dentro del Expediente Número 364/2018, 
deducido del Juicio Especial Hipotecario promovido por el 
C. LIC. Guillermo Uscanga Ferra y continuado por la C. Lic. 
Martha Ariana Pérez Hernández, apoderada legal de 
BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A., INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
en contra de los C. C. FIDEL ORTEGA ANTONMIO Y 
DALILA ANGLES MARTÍNEZ, la Titular de este Juzgado 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, mandó sacar 
a remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 37, manzana 20, ubicada en calle Privada 
Santiago, número 326, del Fraccionamiento Hacienda Las 
Fuentes III, de esta ciudad, con superficie de 91.00 metros 
cuadrados de terreno y 65.90 metros cuadrados de 
construcción, con las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORTE en 6.50 metros, con Privada Santiago; AL SUR: 
en 6.50 metros, con lote 16; AL ORIENTE: en 14.00 
metros, con lote 36; AL PONIENTE: en 14.00 metros, con 
lote 38, cuyo título de propiedad se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio 
en el Estado, bajo la Finca Número 200158, del municipio 
de Reynosa, Tamaulipas. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES de 
siete en siete días en el Periódico Oficial del Estado, en 
uno de mayor circulación de la localidad, mediante el cual 
se convoca a postores para que comparezcan a la 
diligencia que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL 
DÍA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, en la inteligencia de que el avalúo pericial 
practicado sobre el bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$435,600.00 (CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes 
del precio fijado a la finca hipotecada, esto es por la 
cantidad de $290,400.00 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
CUATROCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se Anexa Constancia de Firma 
Electrónica). 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO. 

4703.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciocho de mayo del dos mil 

veintidós, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
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00391/2021, promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE GRUPO FINANCIERO BANORTE, en contra 
de CATALINA ESQUIVEL HERNANDEZ, la Titular de este 
Juzgado Lic. María Del Rosario Judith Cortes Montaño, 
mandó sacar a remate en primera almoneda y subasta 
pública el bien inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 14 de la manzana 16, calle Varsovia número 130 
del Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes IV, de 
Reynosa, Tamaulipas, actualmente identificado como Finca 
Número 4330 de Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo el día (01) UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL DOS MIL VEINTIDÓS (2022), A LAS 
(10:00) DIEZ HORAS, mediante videoconferencia, en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $429,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS, 00/100 
M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor pericial fijado a la finca hipotecada, y que lo 
es por la cantidad de $286,000.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.).- Se le 
informa a la demandada o al postor que la diligencia de 
remate, se llevará a cabo a de manera virtual a través de la 
aplicación “Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “Zoom”, es el 
siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/83153118257?pwd=cHFjejdLYn
NNZXkzTUc1VU1pOHU5dz09, ID de reunión: 831 5311 
8257, Código de acceso: 044426.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- Se precisa que el presente 
edicto solo es Firmado Electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de mayo de 2022.- Secretaria 

Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MA. NORMA ADRIANA BLANCO MOLINA. 

4704.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 

Por auto de fecha veinticuatro de junio del presente 
año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00427/2015, promovido por el Lic. Andrés Eduardo García 
López, METROFINACIERA SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de SONIA EDITH 
GONZÁLEZ ALONSO, la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en primera almoneda y subasta pública el bien 
inmueble hipotecado consistente en: 

Lote 12 con el numero 121 ubicado en la calle Punta 
Pescadores, de la manzana 74, del Fraccionamiento 
Puerta Del Sol, del municipio de Reynosa, Tamaulipas. 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado, 
bajo la Sección Primera, Numero 7578, Legajo 2-152, de 
fecha 27 de marzo del 2008, del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) ONCE 
HORAS DEL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO; en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de 
$485,000.00(CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL 
PESOS, 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra 
las dos terceras partes del valor pericial fijado a la finca 
hipotecada.- Se le informa a la demandada o al postor que 
la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: 
https://us02web.zoom.us/j/85483183378?pwd=UvO1a-
FCEkZz3sbTxvNFSh6OjZp5Vu.1, ID de reunión: 854 8318 
3378, Código de acceso: 978836.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación. 

ATENTAMENTE 
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Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 

4705.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Mediante diligencia de fecha veintiuno de junio del 

presente año, dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 
00490/2015, promovido por el Lic. Andrés Eduardo García 
López, apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, ACTUALMENTE 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD REGULADA, en contra de GERARDO 
DORANTES CARBALLO la Titular de este Juzgado Lic. 
María Del Rosario Judith Cortes Montaño, mandó sacar a 
remate en Tercera Almoneda y Subasta Pública el bien 
inmueble hipotecado en el proceso, consistente en: 

Lote 46, manzana 300, de la calle Carlos Cantú, del 
Fraccionamiento Fundadores, de esta ciudad, inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad del Estado, bajo la 
Inscripción 2a, actualmente como Finca Número 19412, del 
Municipio de Reynosa Tamaulipas. 

Por el presente edicto que se publicará por DOS 
VECES de siete en siete días naturales tanto en el 
Periódico Oficial del Estado como en un periódico de los de 
mayor circulación que se edite en este Distrito Judicial, 
convocando a postores y acreedores a fin de que 
comparezcan ante este Tribunal a la Audiencia de remate 
de tercera almoneda, que se llevará a cabo a las (11:00) 
ONCE HORAS DEL VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO, de manera virtual, en la inteligencia de 
que el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se 
fijó en la cantidad de $407,466.66 (CUATROCIENTOS 
SIETE MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS, 
66/100 M.N.), sin sujeción a tipo, por tratarse de tercera 
almoneda.- Se le informa a la demandada o al postor que 
la diligencia de remate, se llevará a cabo a de manera 
virtual a través de la aplicación “Zoom” por el cual se podrá 
generar la audiencia correspondiente.- Se hace de su 
conocimiento, que el enlace para la audiencia en la 
plataforma “Zoom”, es el siguiente: Unirse a la reunión 
Zoom 
https://us02web.zoom.us/j/89309172340?pwd=GIsGE0TI8
at5gCFD9c4jy49LoYvtX9.1, ID de reunión: 893 0917 2340, 
Código de acceso: 765128.- Se requiere a la demandada o 
al postor que deseen asistir en la audiencia de remate 
virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal Electrónico 
a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos. Así mismo 

deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la postura 
correspondiente.- Se precisa que el presente acuerdo solo 
es firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte.- 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de julio de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 
4706.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha dieciséis de junio del presente año, 

dictado dentro del Juicio Hipotecario Número 00542/2019, 
promovido por la Lic. Deyanira Ortiz Nepomuceno, 
apoderada general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL VARIABLE, 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE, 
ENTIDAD NO REGULADA, anteriormente denominada 
METROFINANCIERA, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA y a su vez 
como apoderado especial de BANCO INVEX, SOCIEDAD 
ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, INVEX 
GRUPO FINANCIERO FIDUCIARIO, en contra de RAÚL 
MALPICA FLORES, y MIREYA RAMÍREZ MALPICA, la 
Titular de este Juzgado Lic. María Del Rosario Judith 
Cortes Montaño, mandó sacar a remate en primera 
almoneda y subasta pública el bien inmueble hipotecado 
consistente en: 

Lote número 14, de la manzana 38 ubicado en la calle 
Valle de Santiago, número oficial 3568, del 
Fraccionamiento Campestre Segunda Sección, del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas, inscrito ante el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio en el 
Estado bajo la Sección Primera, Número 24666, Legajo 2-
494 de fecha 20 de noviembre del 2007 de municipio de 
Reynosa, Tamaulipas. 

Ordenándose convocar a postores mediante la 
publicación de edictos por DOS VECES de siete en siete 
días naturales tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en un periódico de los de mayor circulación que se 
edite en este Distrito Judicial, a fin de que comparezcan 
ante este Tribunal a la audiencia de remate de primera 
almoneda, que se llevará a cabo a las (10:00) DIEZ 
HORAS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DEL 
PRESENTE AÑO; en el local de este Juzgado en la 
inteligencia de que el avalúo pericial practicado sobre el 
bien inmueble se fijó en la cantidad de $509,000.00 
(QUINIENTOS NUEVE MIL PESOS, 00/100 M.N.), siendo 
postura legal la que cubra las dos terceras partes del valor 
pericial fijado a la finca hipotecada.- Se le informa a la 
demandada o al postor que la diligencia de remate, se 
llevará a cabo a de manera virtual a través de la aplicación 
“Zoom” por el cual se podrá generar la audiencia 
correspondiente.- Se hace de su conocimiento, que el 
enlace para la audiencia en la plataforma “ZOOM”, es el 
siguiente: 
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https://us02web.zoom.us/j/88950713309?pwd=aFBUb08rd
k5TNzJGb0h5R2k3RTgyUT09, ID de Reunión: 889 5071 
3309, Código de acceso: 844872.- Se requiere a la 
demandada o al postor que deseen asistir en la audiencia 
de remate virtual, hagan uso de los servicios del Tribunal 
Electrónico a través de su plataforma en línea 
www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/ como envío de 
promociones electrónicas, recibir notificaciones personales 
electrónicas, y consultar acuerdos, entre otros, a fin de que 
estén en la posibilidad de intervenir de manera electrónica.- 
Se hace del conocimiento de los interesados que para 
tomar parte en la subasta deberán depositar previamente 
en el Fondo Auxiliar del Supremo Tribunal de Justicia en el 
Estado, y a disposición de este Juzgado, el veinte por 
ciento del valor que sirve de base para el remate del 
inmueble, sin cuyo requisito no serán admitidos.- Así 
mismo deberán presentar por escrito y en sobre cerrado la 
postura correspondiente, solicitud que deberá realizarse 
con la debida anticipación.- Se precisa que el presente 
edicto solo es firmado electrónicamente, en virtud de lo 
previsto por el Acuerdo General 32/2018, así como el 
Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 11/2020 y 
reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria 
Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha 
siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 24 de junio de 2022.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS. 
4707.- Agosto 9 y 16.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Adriana Báez López, Jueza del Juzgado 
Quinto de Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha doce de julio 
del dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00880/2018, relativo al Juicio Hipotecario 
promovido por el Licenciado Ismael Centeno Torrescano, 
en su carácter de apoderado del BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO, BANORTE, en contra del C. 
EDGAR ARTURO GARCIA ALEMÁN, ordenó sacar a la 
venta en pública subasta y al mejor postor los siguientes 
bienes inmuebles: 

1.- Vivienda en condominio, calle Río Balsas, número 
331, vivienda 1, condominio 12, manzana 2, Conjunto 
Habitacional Vista Bella, con una superficie de terreno 
76.88 m2 y con una superficie de construcción 65.28 m2, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 
6.20 mts con área común del Fraccionamiento, AL SUR: 
6.20 mts con calle Río Balsas, AL ESTE: 12.40 mts con 
vivienda 2 del mismo condominio, AL OESTE: en dos 
tramos; 8.32 mts con lote 6 del mismo condominio y 4.08 
mts con Privada Rio Mississipi (acceso a la vivienda); que 
se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado en la: Finca Número 39323 
de Tampico, Tamaulipas, se ordena sacar a remate en 
primera almoneda, el mismo, por la suma de $504,666.66 
(QUINIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS 66/100 M.N.), que resulta ser las dos 
terceras partes de la suma de $757,000.00 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL PESOS 

00/100 M.N.), precio fijado en el avalúo pericial más alto, 
rendido por perito en de la parte actora. 

2.- Terreno urbano, lote 16, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 6, AL SUR: 
24.00 mts. con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts 
con lote 17, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 15 con 
Clave Catastral 03-01-03-013-016(7); que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 872 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate en primera 
almoneda, el mismo en el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $362,000.00 (TRESCIENTOS 
SESENTA Y DOS MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $543,000.00 
(QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL PESOS 00/100 
M.N.), precio que corresponde al 50% del avalúo pericial 
más alto, rendido por perito en de la parte actora. 

3.- Terreno urbano, lote 15, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 5, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.25 mts con 
lote 16, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 14; con Clave 
Catastral 03-04-03-013-015(4), que se encuentra 
debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 871 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate en primera 
almoneda, el mismo en el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), precio fijado que corresponde al 
50% del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de 
la parte actora. 

4.- Terreno urbano, lote 14, manzana 13, 
Fraccionamiento Campestre Paraíso Tortugas, con una 
superficie de terreno 1470 m2, con las siguientes medidas 
y colindancias: AL NORTE: 24.00 mts con lote 4, AL SUR: 
24.00 mts con calle Tortuga Laud, AL ESTE: 61.24 mts con 
lote 15, AL OESTE: en 61.25 mts., con lote 13; que se 
encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado en la: Finca Número 870 de 
Aldama, Tamaulipas, se ordena sacar a remate en primera 
almoneda, el mismo en el 50% que le corresponde como 
copropietario por la suma de $241,666.66 (DOSCIENTOS 
CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 M.N.), que resulta 
ser las dos terceras partes de la suma de $362,500.00 
(TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.), precio fijado que corresponde al 
50% del avalúo pericial más alto, rendido por perito en de 
la parte actora. 

Y para su publicación por medio de edictos que se 
publicará (02) DOS VECES de (09) nueve en (09) nueve 
días en uno de los diarios de mayor circulación en esta 
ciudad y así también en Aldama, Tamaulipas, así como en 
el Periódico Oficial del Estado y del lugar de ubicación de 
los inmuebles en Aldama, Tamaulipas y en la Oficina Fiscal 
de Aldama, Tamaulipas; convocándose a postores a la 
diligencia en primera almoneda que tendrá verificativo en el 
local de este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DÍA 
VEINTITRÉS DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 
VEINTIDÓS, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del avalúo o del precio fijado por los peritos 
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del inmueble que se saca a remate.- En la inteligencia de 
que las personas que deseen participar en la subasta, 
deberán depositar previamente como garantía en el Fondo 
Auxiliar del Tribunal el 20% (veinte por ciento) del valor que 
sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a doce de 
julio del año dos mil veintidós. 

Jueza del Juzgado Quinto de Primera Instancia Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. ADRIANA 
BÁEZ LÓPEZ.- Secretario de Acuerdos, LIC. LEONEL 
ALEJANDRO SANTIAGO GARCIA. 

4708.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha (29) veintinueve días del mes 
de abril del año dos mil veintidós (2022), se ordenó la 
radicación del Expediente Número 0445/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de VÍCTOR 
VARGAS HERNANDEZ, denunciando por la C. 
GUADALUPE NAVARRETE GARCIA. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación 
ordenada.- Se expide la presente en Altamira, Tam., a 6 de 
junio de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

4709.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, con residencia en la 
ciudad y puerto de Altamira, Tamaulipas, ordeno mediante 
acuerdo de fecha treinta de mayo de dos mil veintidós, 
radicar Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de EVA 
SZYMANSKI RAMÍREZ, MARÍA CRISTINA SZYMANSKI 
RAMÍREZ, denunciado por CARIDAD GUADALUPE 
SZYMANSKI RAMÍREZ, MARÍA DEL SOCORRO 
SZYMANSKI RAMÍREZ, TERESA DE JESÚS SZYMANSKI 
RAMÍREZ, bajo el Número 00457/2022, ordenando 
convocar a presuntos herederos y acreedores por medio 
de edictos, que deberán de publicarse por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado, y otro 
en el periódico de mayor circulación en la ciudad, a fin de 
que comparezcan a deducir derechos hereditarios los que 
se consideren a ello.- Para lo anterior se expide la presente 
a veintiuno de junio del año dos mil veintidós.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 
Comisionado como Secretario de Acuerdos del Juzgado 

Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Decimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas. 

4710.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de MANUEL ÁVILA 
CASADOS, denunciado por MANUEL ÁVILA LUNA, 
asignándosele el Número 00622/2022, y convocar a 
presuntos herederos y acreedores, por medio de edicto 
que deberá de publicarse por DOS VECES de diez en diez 
días tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como en el 
de mayor circulación en la localidad en la edición matutina 
de este Segundo Distrito Judicial, a fin de que 
comparezcan a deducir sus derechos hereditarios dentro 
del término de quince días contados a partir de la fecha de 
la última publicación del edicto.- Es dada el presente en 
ciudad y puerto de Altamira a los 29 de junio de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

4711.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Golda Indira Artolozaga Vite, Secretaria 
de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha seis de 
junio del año dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00046/2020, relativo al Sucesión 
Testamentaria a bienes de la extinto BEATRIZ 
HORTENCIA GUZMÁN ERAÑA, denunciado por OLGA 
EUGENIA GUZMÁN ERAÑA Y HERMINIA AURORA 
VELÁZQUEZ GUZMÁN. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en el 
periódico de mayor circulación matutino de la ciudad de 
Tampico, Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren.- Se expide la presente en 
Altamira, Tamaulipas a los 12/07/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido en 
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los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

4712.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(20) veinte del mes de junio del año dos mil veintidós 
(2022), ordenó la radicación del Expediente 00561/2022, 
relativo al Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de 
MARÍA CASTRO MARTÍNEZ promovido por MA. ANTONIA 
GONZÁLEZ CASTRO, TERESA CASTRO CASTRO, 
GUADALUPE MORA CASTRO, JORGE LUIS GONZÁLEZ 
CASTRO. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días, tanto en el Periódico Oficial del Estado y 
en el periódico matutino considerado el de mayor 
circulación de Tampico, Tamaulipas, convocando a 
presuntos herederos y acreedores, a fin de que si conviene 
a sus intereses se apersonen en éste Juzgado a deducir 
los derechos hereditarios.- Se expide la presente en 
Altamira, Tam., a 21 de junio de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar, de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

4713.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha cinco de Enero del dos mil veintiuno, 

el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00628/2022, relativo al Juicio de 
Sucesión Intestamentaria, a bienes del extinto JORGE 
JAVIER OCAMPO GONZÁLEZ, promovido por el 
Ciudadano JORGE JAVIER OCAMPO GÓMEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará DOS VECES 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
herederos y acreedores para que se presenten a hacer 
valer sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de julio de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ. 

4714.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00632/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA DEL ROSARIO LUNA 
TREVIÑO, denunciado por JOSÉ EUGENIO NÁJERA 
LOZANO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de edictos que se publicarán por DOS VECES de diez en 
diez días, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que 
se presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de mayo de 2022.- 
Secretaria Proyectista en Funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

4715.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022), el 
Expediente 00791/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de MARÍA CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ SIERRA, Y/O MA. CONCEPCIÓN 
RODRÍGUEZ, Y/O CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ, 
denunciado por JUAN MANUEL PESINA RODRÍGUEZ, se 
ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de edictos 
que se publicarán por DOS VECES de diez en diez días, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlos, publicación que se 
hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno 
de los periódicos locales de mayor circulación en esta 
ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el punto 
quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 29 de junio de 2022.- Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO 

4716.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 28 de junio del 2022. 
CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha veintiocho de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 533/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de FORTINO AQUINO 
RODRÍGUEZ, denunciado por LUZ MARBELLA 
CARRASCO GARCIA, MANUEL AQUINO CARRASCO, 
RENE AQUINO CARRASCO Y MARÍA CRISTINA 
AQUINO CARRASCO. 

Por este edicto, que se publicara por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia así como a acreedores a fin de que se presenten 
en Juicio a deducirlo a una Junta que se verificara en este 
Juzgado dentro de los ocho días siguientes a la citación. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 

LÓPEZ IBARRA. 
4717.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de junio del año dos mil veintidós, dictado dentro 
del Expediente Número 00093/2016, relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de ROXANA LINARES FERNÁNDEZ, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle San Juan, número 304, del fraccionamiento Hacienda 
Las Fuentes III, de esta ciudad, con una superficie de 
91.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.50 M.L. con calle San Juan, 
AL SUR, en 6.50 M.L. con lote 60, AL ORIENTE, en 14.00 
M.L. con lote 53, AL PONIENTE, en 14.00 M.L. con lote 
55.- Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad en el Estado con los siguientes 
datos: Finca Número 230028 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas; en la inteligencia de que el avalúo pericial más 
alto practicado sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad 
de $344,000.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), por ser el 
precio mas alto, siendo postura legal la que cubran las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, la 
cantidad de $229,333.33 (DOSCIENTOS VEINTINUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 

poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de: $45,866.66 (CUARENTA Y CINCO MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
MONEDA NACIONAL) para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
deposito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO A LAS DIEZ HORAS 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda, mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este Tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 
ocursante es agarcia@gygconsultoreslegales.com, a 
efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
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oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4718.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiocho de junio del año dos mil veintidós, dictado dentro 
del Expediente Número 00177/2014, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE ENTIDAD NO REGULADA antes 
METROFINANCIERA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE E.N.R. quien a su vez ocurre a este Juicio 
como apoderada especial para pleitos cobranzas de 
BANCO INVEX SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE INVEX GRUPO FINANCIERO 
FIDUCIARIO, en contra de CLAUDIA JANETH TREVIÑO 
MARTÍNEZ, se ordenó sacar a remate en pública subasta y 
en primera almoneda, el bien inmueble propiedad de la 
demandada ubicado en: en la calle Privada Río de Janeiro, 
número 222, manzana 19, lote 37 del Fraccionamiento 
Hacienda Las Fuentes III de esta ciudad, con una 
Superficie de terreno de 91.00 m2, de terreno y con una 
superficie de 85.00 m2 de construcción con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 6.50 M.L. con 
Privada Río de Janeiro, AL SUR, en 6.50 M.L. con lote 12, 
AL ORIENTE, en 14.00 M.L. con lote 36, AL PONIENTE, 
en 14.00 M.L. con lote 38.- Dicho inmueble se encuentra 
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad en el Estado 
con los siguientes datos: Finca Número 129280 del 
municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la inteligencia de 
que el avalúo pericial más alto practicado sobre dicho 
inmueble se fijó en la cantidad de $341,000.00 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que cubran 
las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $227,333.33 (DOSCIENTOS 
VEINTISIETE MIL TRECIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), el veinte por ciento 
del valor que sirvió de base para el presente remate y que 
resulta ser la cantidad de: $45,466.66 (CUARENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 
66/100 M.N.), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES de siete en siete días hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, comunicando aquellos que 
deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 

cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTINUEVE DEL 
MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A 
LAS DOCE HORAS para que tenga verificativo el 
desahogo de la diligencia de remate en primera almoneda, 
mediante videoconferencia.- Debiendo la parte actora, 
presentar el Periódico Oficial y el periódico local, con tres 
días de anticipación, sin contar el día de la publicación y el 
día de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es 
agarcia@gygconsultoreslegales.com, a efecto de estar en 
posibilidades de contar con los mecanismos necesarios 
para el desarrollo de la dicha audiencia de remate y las 
subsecuentes, que se programen en este asunto, o cuando 
así lo amerite este Juzgador; así como en su caso la parte 
demandada y el postor o postores que señalen correo 
electrónico para la cual la autoridad de registro en fecha 
veinticuatro de septiembre del año dos mil veinte, enviará 
los mensajes correspondientes al correo de los usuarios 
solicitantes con un manual explicativo para que en su 
computadora (con cámara y micrófono) accedan al 
software de video conferencia Zoom de Google, en la que 
se realizara la “Videoconferencia de autentificación de 
identidad” entre la autoridad de registro y el usuario 
solicitante, y por último el enlace para que se lleve la video 
conferencia conforme a su petición como lo es la audiencia 
de remate.- En ese sentido, para el caso de que alguna 
persona tenga la intención de ocurrir como postor a la 
audiencia de remate, sin que sea parte en este asunto, una 
vez reunidos que sean los requisitos que establece la ley 
para el trámite de remate, deberá con la anticipación 
debida, ocurrir ante este Juzgado en su caso a solicitar su 
participación como tal, o proporcionar una cuenta de correo 
electrónico y así estar en posibilidades de que pueda 
acceder al tribunal electrónico para que a través de 
videoconferencia participe como tal.- Se precisa que el 
presente acuerdo solo es firmado electrónicamente, en 
virtud de lo previsto por el Acuerdo General 32/2018, así 
como el Punto de Acuerdo Quinto del Acuerdo General 
11/2020 y reiterado por el oficio SEC/1215/2020, de la 
Secretaria Ejecutiva del Consejo de la Judicatura del 
Estado, de fecha siete de mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 29 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4719.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha treinta 
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de junio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00333/2009, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por METROFINANCIERA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, PROMOTORA DE INVERSIÓN DE 
CAPITAL VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE 
OBJETO MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA, en contra 
de CAMERINO HERNÁNDEZ FLORES, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en: en la 
calle Privada Rivera número 316, lote 93, manzana 24, 
Fraccionamiento Hacienda Las Fuentes III, de esta ciudad, 
con una superficie de terreno de 102.00 metros cuadrados, 
y con una superficie de construcción de 55.00 metros 
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 6.50 metros con calle Privada Rivera, AL SUR, 
en 6.50 metros con lote 11, AL ESTE, en 14.00 metros, con 
lote 92, AL OESTE en 14.00 metros con 94.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado con los siguientes datos: Finca 
Número 86838 del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en 
la inteligencia de que el avalúo pericial más alto practicado 
sobre dicho inmueble se fijó en la cantidad de $325,000.00 
(TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), cantidad a la que estuvieron de 
acuerdo los peritos del caso mediante la diligencia de fecha 
treinta de enero del año dos mil veinte, siendo postura 
legal la que cubran las dos terceras partes del precio fijado 
a la finca hipotecada, la cantidad de $216,666.66 
(DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL SEISCIENTOS SESENTA 
Y SEIS 66/100 MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $43,333.33 (CUARENTA Y TRES MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 
MONEDA NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos 
por DOS VECES de siete en siete días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los diarios de 
mayor circulación de esta ciudad, comunicando aquellos 
que deseen tomar parte en la subasta que previamente 
deberán depositar conforme al manual de certificados de 
depósito emitido por el Consejo de la Judicatura del 
Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor que sirva en 
base para el remate del bien, mostrando al efecto el 
certificado correspondiente ante este Juzgado, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, así como por escrito en sobre 
cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble hipotecado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día DIEZ DE OCTUBRE 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS A LAS DIEZ HORAS, 
para que tenga verificativo el desahogo de la diligencia de 
remate en primera almoneda, mediante videoconferencia.- 
Debiendo la parte actora, presentar el periódico oficial y el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 

ocursante es: agarcia@gygconsultoreslegales.com, a 
efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al tribunal 
electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 6 de julio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4720.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha dos de 
junio del año dos mil veintidós, dictado dentro del 
Expediente Número 00404/2018 relativo al Juicio 
Hipotecario promovido por BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE en 
contra de MANUEL VILLALOBOS URUETA, se ordenó 
sacar a remate en pública subasta y en primera almoneda, 
el bien inmueble propiedad de la demandada ubicado en: 
en lote 16, manzana 96-A, ubicado en la calle Rosales, 
número 330, del Fraccionamiento Villa Florida de esta 
ciudad, con una superficie de 102.00 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE, en 
6.00 metros con lote 57, AL SUR, en 6.00 metros con calle 
Rosales, AL ESTE, en 17.00 metros con lote 17, AL 
OESTE, en 17.00 metros con lote 15.- Dicho inmueble se 
encuentra Inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
en el Estado con los siguientes datos: Finca Número 
200570, del municipio de Reynosa, Tamaulipas; en la 
suma de $446,000.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
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SEIS MIL PESOS 00/100 M.N.); siendo postura legal la 
que cubran las dos terceras partes del precio fijado a la 
finca hipotecada, la cantidad de $297,333.32 
(DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS 32/100 M.N.), en la inteligencia 
de que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de: $59,466.66 (CINCUENTA Y NUEVE 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 66/100 
M.N.), para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES 
de siete en siete días hábiles en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los diarios de mayor circulación de esta 
ciudad, comunicando aquellos que deseen tomar parte en 
la subasta que previamente deberán depositar conforme al 
manual de certificados de depósito emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del 
valor que sirva en base para el remate del bien, mostrando 
al efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito 
en sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que 
deba procederse al remate, la postura legal 
correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble hipotecado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 
antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día SEIS DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS A 
LAS DIEZ HORAS, para que tenga verificativo el desahogo 
de la diligencia de remate primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico oficial y el periódico local, con tres días de 
anticipación, sin contar el día de la publicación y el día de 
la audiencia de remate. Por otra parte y en virtud de que 
este tribunal estableció mecanismos para el desarrollo de 
la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante mycabogados@gmail.com, es a 
efecto de estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado en su caso a solicitar su participación como tal, o 
proporcionar una cuenta de correo electrónico y así estar 
en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 

como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
Firmado Electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 10 de junio del año 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA. 
4721.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00695/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de GUADALUPE 
HUMBERTO RODRÍGUEZ ABREGO, denunciado por la C. 
ISABEL ARIAS PADRÓN, y la publicación de edictos por 
DOS VECES, de diez en diez en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de los de diarios de mayor circulación de 
la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia a fin de que se presenten en Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días contados a 
partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 01 de julio del 2022.- Oficial 

Judicial “B”, en funciones de Secretaria de Acuerdos de 
conformidad con el Artículo 105 Párrafo Primero de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial en el Estado de Tamaulipas, 
LIC. MARYLY ESCALANTE TORRES. 

4722.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintitrés de 
junio de dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00398/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes de JAIME VALENTÍN 
DÁVALOS PORRAS, promovido por AMÍLCAR DÁVALOS 
FLORES, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día veintiséis de 
agosto de dos mil veintidós, a las once horas, a través de 
videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- DOY 
FE. 

Cd. Mante, Tam., a 04 de julio de 2022.- C. Secretaria 
de Acuerdos del Juzgado Primero Civil y Familiar de 
Primera Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, LIC. 
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MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- Testigos de 
Asistencia.- Secretario Proyectista, LIC. ALAN FERNANDO 
RUBIO RODRÍGUEZ.- Oficial Judicial “B”, LIC. JUANA 
MARÍA LONGORIA CORDERO. 

4723.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada María Esther Padrón 

Rodríguez, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero 
Civil y Familiar de Primera Instancia del Séptimo Distrito 
Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, 
Encargada del Despacho por Ministerio de Ley, por auto de 
fecha siete de julio de dos mil veintidós, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00426/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario a bienes de JOSÉ 
CARVANTES DE LA CONCHA Y MARÍA CONCEPCIÓN 
CHAPA CALDERON, promovido por JOSÉ GABRIEL 
CERVANTES CHAPA, MARÍA IRENE CERVANTES 
CHAPA, JOSÉ BENITO CERVANTES CHAPA, ROMÁN 
FRANCISCO CERVANTES CHAPA, JOSÉ CARMEN 
CERVANTES CHAPA, MARÍA VERÓNICA CERVANTES 
CHAPA, MARÍA CLISERIA CERVANTES CHAPA Y JOSÉ 
EMILIANO CERVANTES CHAPA, y la publicación del 
siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará DOS VECES de diez 
en diez días, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y a los 
acreedores en su caso, para que se presenten a una junta 
de herederos que tendrá verificativo el día diecisiete de 
agosto de dos mil veintidós, a las once horas, a través de 
videoconferencia, mediante la aplicación de Zoom.- DOY 
FE. 

Cd. Mante, Tam., a 11 de julio de 2022.- C. Secretario 
Proyectista del Juzgado Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, 
Encargado del Despacho por Ministerio de Ley con motivo 
de la incapacidad medica del Juez y la Secretaria de 
Acuerdos del Juzgado, LIC. ALAN FERNANDO RUBIO 
RODRÍGUEZ.- Testigos de Asistencia.- Oficial Judicial “B”, 
LIC. JUANA MARÍA LONGORIA CORDERO.- Oficial 
Judicial “B”, LIC. MARÍA DE JESÚS ALVIZO ORTEGA. 

4724.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintitrés de Mayo de dos mil veintidós (2022), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00316/2022, relativo al 
Doble Juicio Sucesorio Testamentario e Intestamentario a 
bienes de MIGUEL GARCIA GAYTÁN Y MA. DE JESÚS 
RODRÍGUEZ, denunciado por MARIBEL GARCIA 
RODRÍGUEZ, por sus propios derechos y como apoderada 
de legal de JOSÉ ÁNGEL GARCIA RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por DOS VECES de 
diez en diez días en el Periódico Oficial del Estado y en 

uno de mayor circulación en ésta ciudad, se convoca a 
todos los que se consideren con derecho a la herencia, 
para que se presenten a deducirlo, ante este propio 
Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del periódico que contenga el edicto.- 
DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de mayo de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

4725.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00171/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Testamentario a bienes de TRANQUILINO MEDRANO 
MARTÍNEZ, quien tuvo su ultimo domicilio en el municipio 
de Hidalgo, Tamaulipas, intestado que fuera denunciado 
por BERTHA ALICIA SALAZAR MEDRANO, hago de su 
conocimiento que por auto de fecha seis de julio del año 
dos mil veintidós, la Juez de mi adscripción tuvo por 
radicado el mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó 
la publicación del presente edicto en el Periódico Oficial del 
Estado y en uno de mayor circulación en esta Localidad, 
por DOS VECES, de diez en diez días, convocando a 
todos aquellos que se crean con derecho a la prenombrada 
sucesión a efecto de que si lo estiman convenientes a sus 
intereses, comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro 
de quince (15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 11 de julio de 2022.- Testigos de 

Asistencia del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, Oficial Judicial “B”, LIC. 
ERIKA GUADALUPE CASTILLO JIMÉNEZ.- Oficial Judicial 
“B”, DARIELA LIZETH CABRERA PEREZ. 

4726.- Agosto 9 y 18.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES: 
Por auto de fecha (28) veintiocho de junio de dos mil 

veintidós (2022), dictado dentro del Expediente Número 
01431/2014, deducido del Juicio Ordinario Mercantil 
promovido por el Lic. Luis Gerardo Cantú Garza, en su 
carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas de 
METROFINANCIERA S.A.P.I. DE C.V. Y continuado por el 
C. Lic. Andrés Eduardo Garcia López, en su carácter de 
apoderado legal de METROFINANCIERA S.A. DE C.V., en 
contra del C. ROBERTO MONSIVÁIS CUEVAS Y ELISA 
NÚÑEZ BOCANEGRA, la Titular de este Juzgado Lic. 
Marisa Iracemana Rodríguez López, Jueza de Primera 
Instancia de lo Civil, del Quinto Distrito Judicial en el 
Estado, mandó sacar a remate en primera almoneda y 
subasta pública el bien inmueble hipotecado en el proceso, 
consistente en: 

Casa ubicada en la lote número 11, de la manzana 11, 
ubicado en la calle Egion, número 19 del Fraccionamiento 
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Lomas de Sinaí de esta ciudad de Reynosa, Tamaulipas; 
así mismo que se encuentra inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad y del Comercio en el Estado, en la Sección 
Primera bajo el Número 6900, Legajo 2-138 de fecha 
veintidós de junio de dos mi cinco, y en la Sección 
Segunda bajo el Número 6050, Legajo 2-121 de fecha 
veintidós de junio de dos mil cinco de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE: en 20.00 metros con lote 10; AL 
SUR: en 20.00 metros con lotes 12 y 13; AL ESTE: en 
10.00 metros con calle Egion; AL OESTE: en 10.00 metros 
con lote 18. 

Por el presente, que se publicará por DOS VECES en 
un periódico de circulación amplia en la entidad federativa 
donde se ventila el Juicio, entre la primera y la segunda 
publicación deberá de mediar un lapso de nueve días por 
tratarse de un bien inmueble, así mismo, entre la última 
publicación y la fecha de remate deberá mediar un lapso 
no menor de cinco días, mediante el cual se convoca a 
postores para que comparezcan a la diligencia que tendrá 
verificativo a las ONCE HORAS DEL DÍA TREINTA DE 
AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, en la inteligencia de que 
el avalúo pericial practicado sobre el bien inmueble se fijó 
en la cantidad de $749,000.00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL) siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado a la finca hipotecada, 
siendo esta la cantidad de $499,333.33 
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 M.N.). 

Con la Firma Electrónica del C. Secretario de Acuerdos, 
en atención a lo establecido por el artículo 3 fracción XIV, y 
4.1 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el 
Estado de Tamaulipas.- (Se anexa constancia de Firma 
Electrónica). 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN.” 

Cd. Reynosa, Tamaulipas a 29 de junio del 2022.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

4727.- Agosto 9 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 06 de julio de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado Rubén Padilla Solís, Juez de Primera 
Instancia Mixto del Decimo Cuarto Distrito Judicial en el 
Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha seis de julio de dos mil veintidós, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00216/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Testamentario, a bienes de OFELIA 
FLORES MORALES quien tuvo su último domicilio ubicado 
en Brecha 120 kilómetro 78 sin número de la colonia 
Agrícola Magueyes, Código Postal 87500 de esta ciudad 
de Valle Hermoso, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por DOS 
OCASIONES de diez en diez días, hábiles en el Periódico 
Oficial del Estado y en otro de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad, convocando a los interesados 
en la herencia y acreedores, a fin de que se presenten a 
deducir sus derechos dentro del término de quince días, 
contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
El Ciudadano Licenciado CARLOS GABRIEL 

CASTILLO VILLANUEVA, Secretario de Acuerdos del 
Juzgado de Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien firma de manera 
electrónica con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

4728.- Agosto 9 y 23.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

C. ROBERTO QUINTANAR 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA 

Por auto de fecha quince de junio de dos mil veintidós, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 00701/2022, relativo a las 
Procedimiento Especial Sobre Presunción de Muerte de 
ROBERTO QUINTANAR, promovidas por JUANA 
QUINTANAR UGALDE; ordenando el C. Juez de los autos, 
Lic. Antonia Pérez Anda, hacer la publicación del presente 
edicto por DOS VECES consecutivas con intervalos de 
quince días cada uno, en el periódico de mayor circulación 
en esta ciudad, para el efecto de que se presente en un 
término no menor de un mes ni mayor de tres meses, se 
apersone el C. ROBERTO QUINTANAR en el Expediente 
de Referencia Número 00701/2022 y manifieste lo que a 
sus derechos convengan, en los términos de los artículos 
564, 565, 584 y 587 del Código Civil vigente en el Estado.- 
DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 22 de junio de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PEREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4729.- Agosto 9 y 25.- 1v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. MILTON RIGOBERTO CABALLERO RUIZ. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Adrián Alberto Sánchez Salazar, Juez 
Segundo de Primera Instancia Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en esta Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, mediante proveído de fecha uno de 
julio de dos mil veintidós, dictado dentro del Expediente 
Número 00044/2021, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Nulidad de Documentos, promovido por el C. LIC. 
ADALBERTO GUEVARA MONTEMAYOR, en su carácter 
de apoderado legal de la parte actora, en contra de C. 
INSTITUTO REGISTRAL Y CATASTRAL DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, MILTON RIGOBERTO CABALLERO 
RUIZ, CARLOS HINOJOSA CANTÚ Y ARACELI 
MENDOZA SALAZAR, ordenó se le emplazará y se le 
corriera traslado con las copias simples de la demanda y 
sus anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por TRES VECES consecutivas, 
y se fijará además en los estrados de este Juzgado para 
que conteste la demanda instaurada en su contra dentro 
del término de sesenta días hábiles, contados a partir de la 
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última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos, demandando lo 
siguiente: 

A).- La declaración judicial de nulidad absoluta del 
Contrato de Compraventa contenido en la Escritura Pública 
Número 5,613 del Volumen Número CX, de fecha 20 de 
agosto de 2020, celebrado en el señor MILTON 
RIGOBERTO CABALLERO RUIZ Y ARACELI MENDOZA 
SALAZAR y otorgado ante la fe del Licenciado Carlos 
Hinojosa Cantú, Titular de la Notaria Publica Numero 71 
con Ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, cuyo objeto fue un bien inmueble urbano 
ubicado en la calle Esfuerzo de la Colonia Vamos 
Tamaulipas de esta ciudad, cuya descripción se detallará 
en el apartado de hechos HECHOS de esta demanda. 

B).- La orden judicial al Licenciado Carlos Hinojosa 
Cantú, Titular de la Notaría Pública Número 71 con 
Ejercicio en el Primer Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, de cancelar la inscripción en el libro de 
protocolo Volumen Número CX donde se asienta la 
Escritura Pública 5,613; 

C).- La orden judicial al INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, de 
cancelar la inscripción de la Escritura Pública Número 
5,613 de fecha 20 de agosto de 2020 en la Finca Número 
54452 del municipio de Victoria, Tamaulipas; 

D).- El pago de gastos y costas judiciales. 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2022.- 

Secretario de Acuerdos, LIC. MARTÍN RODRÍGUEZ 
CHÁVEZ.- Rúbrica. 

4730.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

C. EZEQUIEL LOREDO FUENTES. 
DOMICILIO IGNORADO. 

El Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo 
de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha ocho del mes de 
abril del presente año, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00366/2022, relativo al Pérdida de 
Patria Potestad, promovido por la MARTHA CLARA 
RODRÍGUEZ MIRELES, en contra de usted, y se dictaron 
unos autos que a la letra dice: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (08) ocho días del 
mes de abril del año dos mil veintidós (2022), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (08) ocho días del 
mes de abril del año dos mil veintidós (2022).- Por recibido 
el escrito en fecha (07) del presente mes y año, signado 
por la C. MARTHA CLARA RODRÍGUEZ MIRELES, 
mediante el cual proporciona datos correspondientes al C. 
EZEQUIEL LOREDO FUENTES, en consecuencia téngase 
a la compareciente dando cumplimiento a la prevención 
que se le hiciera mediante auto de fecha cinco de abril del 
presente año, exhibiendo las documentales consistentes 
en: copia de la INE, CURP y constancia de situación fiscal, 
asimismo proporcionando los siguientes datos, mismos que 
corresponden al C. EZEQUIEL LOREDO FUENTES, edad 

34 años, fecha de nacimiento 10 de abril de 1987, CURP: 
LOFE870410HTSRNZ00, RFC: LOFE870410HI0, lugar de 
nacimiento Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Por lo que visto de nueva cuenta el escrito del primero 
de los corrientes, documentos y anexos que acompaña 
consistentes en:-acta de nacimiento, copia de la INE, 
CURP y Constancia de Situación Fiscal, signado por la 
MARTHA CLARA RODRÍGUEZ MIRELES, como lo solicita, 
téngase por presentado promoviendo en la Vía Ordinaria 
Civil, Juicio Sobre Perdida de la Patria Potestad, en contra 
de EZEQUIEL LOREDO FUENTES, de quién se 
desconoce su domicilio, a quien le reclama las 
prestaciones que precisa en el cuerpo de su promoción.- 
Fundándose para ello en los hechos y consideraciones 
legales que invoca.- De conformidad con lo dispuesto por 
el artículo 462 del Código de Procedimientos Civiles, 
ventílese el presente Juicio en la Vía Ordinaria Civil.- Con 
fundamento por lo dispuesto por el artículo 252 del Código 
de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la demanda 
de cuenta, toda vez que reúne los requisitos a que se 
refieren los diversos 247 y 248 del Ordenamiento Procesal 
Invocado.- Radíquese, Regístrese y Fórmese Expediente.- 
Correspondiéndole el Número 00366/2022.- Como se pide 
y tomando en consideración que la actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado, previamente a 
ordenar su emplazamiento y con el fin de que dicho 
desconocimiento sea general, gírese los siguientes oficios: 

VOCAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, a 
fin de que dentro del término de TRES DÍAS informe a este 
Juzgado qué domicilio tiene manifestado el demandado 
EZEQUIEL LOREDO MIRELES, al solicitar su credencial 
para votar, quién cuenta con las siguientes generales: 
edad 34 años, fecha de nacimiento 10 de abril de 1987, 
CURP: LOFE870410HTSRNZ00, RFC: LOFE870410HI0, 
lugar de nacimiento Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

GERENTE DE LA COMISIÓN MUNICIPAL DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO Y AL GERENTE DE LA 
COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, a fin de que 
dentro del término de tres días informe a este Juzgado si el 
demandado EZEQUIEL LOREDO FUENTES, es usuario 
de dichas organizaciones, y en su caso informe a este 
Juzgado el domicilio que tiene manifestado, quién cuenta 
con las siguientes generales: edad 34 años, fecha de 
nacimiento 10 de abril de 1987, CURP: 
LOFE870410HTSRNZ00, RFC: LOFE870410HI0, lugar de 
nacimiento Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

COMISARIO GENERAL DE LA POLICÍA 
INVESTIGADORA DE LA FISCALÍA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, a fin de que se 
avoque a la investigación y den con el paradero del C. 
EZEQUIEL LOREDO FUENTES, y en caso de localizarlo, 
proporcione a este Juzgado el domicilio en el cual habita la 
persona antes mencionada, quien cuenta con las 
siguientes generales: edad 34 años, fecha de nacimiento 
10 de abril de 1987, CURP: LOFE870410HTSRNZ00, 
RFC: LOFE870410HI0, lugar de nacimiento Ciudad 
Victoria, Tamaulipas. 

Así mismo, prevéngase a la parte demandada para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndose que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones y aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula que se fije por 
medio de Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo dispone el Acuerdo 
General 5/2022, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
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63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado.- Así también, se hace del conocimiento a la parte 
demandada que el abogado que llegue a autorizar para 
que lo represente en juicio, deberá solicitar el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico para el desahogo del 
respectivo asunto, es decir, proporcione a dicho Tribunal su 
usuario o cuenta del Servicio de Tribunal Electrónico en su 
escrito de contestación, y en caso de no hacerlo, no 
obstante que dicho abogado cuente con firma electrónica 
avanzada, será autorizado de oficio a los servicios de 
consulta de expedientes, promociones electrónicas y 
notificaciones personales electrónicas, con la cuenta de 
usuario que detecte el sistema como existente. 

MINISTERIO PÚBLICO.- De igual manera, con 
fundamento en el artículo 4º. Constitucional, 3º Fracción IV 
de la Ley Orgánica del Ministerio Público del Estado, 41, 
fracción IV, y 241 del Código de Procedimientos Civiles, 
dese vista mediante notificación personal al Agente del 
Ministerio Público Adscrito a este Juzgado, a efecto de que 
en un término de tres días manifieste lo que a su 
Representación Social corresponda, autorizándose a esta 
última con fundamento en los artículos artículo 4 del 
Código de Procedimientos Civiles, 148 y 150 fracciones II, 
VIII y X de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
aunado al Acuerdo General 5/2022 emitido por el Consejo 
de la Judicatura del Estado de Tamaulipas, el acceso a los 
medios electrónicos en el Internet propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, concretamente a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan y 
que contengan notificación personal, y de conformidad con 
los artículos 22 y 22 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles, y se autoriza presentar las promociones a través de 
los medios electrónicos en el correo electrónico 
rosaura.otero@fgjtam.gob.mx. 

ACTOR.- Téngase al promovente señalando como 
domicilio convencional para oír y recibir notificaciones en 
las Oficinas de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes (edificio azul) del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia, en Calzada General Luis 
Caballero número 297 entre Úrsulo Galván y Río San Juan 
de la Colonia Tamatan de esta ciudad, C.P. 87060, 
autorizando para tal efecto y en términos amplios del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles a los 
CC. Lics. Jonathan Javier Zúñiga Rivera, Genaro 
Rodríguez Reyna, Alfredo Rosales Garcia, Yadira 
Macarena Ruiz Martínez, Ramiro De la Fuente Cárdenas, 
Ricardo Ramírez Mandujano, Jorge Daniel Alejandro 
Olvera Luna y Maura Edith Sandoval Del Ángel, con 
Cédulas Profesionales Número 12024343, 2978868, 
2031225, 6689990, 3793845, 9642342, 11655630 y 
2832094, asimismo, como lo solicita y con fundamento en 
lo dispuesto por el artículo 4 del Código de Procedimientos 
Civiles, 148 y 150 fracciones II, VIII y X de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, se autoriza el acceso a los 
medios electrónicos en el Internet propiedad del Supremo 
Tribunal de Justicia en el Estado, concretamente a las 
promociones digitalizadas y acuerdos que no contengan y 
que contengan notificación personal, y de conformidad con 
los artículos 22 y 22 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles se autoriza presentar las promociones a través de 
los medios electrónicos en el correo electrónico 
luna_daniel26@hotmail.com.- Notifíquese a las partes que, 
de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la 
Judicatura de fecha doce de diciembre de dos mil 
dieciocho, una vez concluido el presente asunto contarán 
con 90 (noventa) días para retirar los documentos 

exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a EZEQUIEL 
LOREDO FUENTES.- Así lo acuerda y firma Licenciado 
Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Primer Distrito Judicial en el 
Estado, quien actúa con Secretaria de Acuerdos 
Licenciada Nallely Duvelsa Sánchez Báez, que autoriza y 
Da Fe.- Dos Firmas Ilegibles.- Rubrica.- Enseguida se 
registró bajo el Número 00366/2022 y se publicó en lista.- 
Conste.  

AUTO INSERTO 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, a los (21) veintiuno días 

del mes de junio del año dos mil veintidós (2022), en esta 
propia fecha la Secretaria de Acuerdos del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, da cuenta al Juez con el 
presente escrito.- Conste. 

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (21) veintiuno días del 
mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- Por recibido 
el escrito de fecha (20) del presente mes y año, signado 
por el Licenciado Jorge Daniel Alejandro Olvera Luna, en 
su carácter de autorizado legal dentro del Expediente 
00366/2022, visto su contenido y en virtud de que no fue 
posible la localización de la parte demandada EZEQUIEL 
LOREDO FUENTES, es por lo que procédase a emplazar 
a dicha persona por medio de edictos que se publicarán en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad por TRES VECES consecutivas, 
fijándose además en la puerta del Juzgado, comunicándole 
al interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Lo anterior con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 4°, 67 fracción VI y 108 del 
Código de procedimientos Civiles.- Notifíquese.- Así lo 
proveyó y firma el Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con 
Secretaria de Acuerdos la Licenciada Nallely Duvelsa 
Sánchez Báez que autoriza y da fe.- Dos Firmas Ilegibles, 
Rubrica.- Enseguida se publicó en Lista de Acuerdos.- 
CONSTE. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se seguirá éste en su rebeldía, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones por cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 21 de junio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

4731.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 



 Victoria, Tam., martes 9 de agosto de 2022 Periódico Oficial

 

 

Página 24 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. CESAR JOAQUÍN LUNA RUIZ, MARÍA GUADALUPE 
VALDEZ GUTIÉRREZ, LUZ ELENA LUNA VALDEZ Y 
LUIS LAURO GONZÁLEZ VIERA 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Licenciado Gilberto Barrón Carmona, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha dieciséis de 
agosto del dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00481/2021, relativo al Juicio Ejecutivo 
Mercantil Oral, promovido por el C. Lic. Juan José De la 
Garza Govela en su carácter de apoderado general para 
pleitos y cobranzas de BANCO MERCANTIL DEL NORTE, 
S.A. INSTITUCION DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BANORTE en contra de la empresa 
PETROLEUM SERVICES INTERNATIONAL S.A. DE C.V., 
por conducto de quien legalmente lo represente; y de los 
C.C. CESAR JOAQUÍN LUNA RUIZ, MARÍA GUADALUPE 
VALDEZ GUTIÉRREZ, LUZ ELENA LUNA VALDEZ Y 
LUIS LAURO GONZÁLEZ VIERA, mediante auto de fecha 
trece de junio del dos mil veintidós, se ordenó emplazarle 
por medio de edictos, haciéndole de su conocimiento que 
se le reclaman las siguientes prestaciones: 

I).- EL PAGO DE LA CANTIDAD DE $4’000,000.00 
(CUATRO MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.) por 
concepto de capital. 

II).- El pago de los intereses ordinarios vencidos 
calculados a la tasa de interés pactada en el contrato base 
de la acción, más lo que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

III).- El pago de los intereses moratorios vencidos 
calculados a la tasa interés pactada en el contrato base de 
la acción, más los que se sigan generando hasta la total 
liquidación del adeudo que se reclama. 

IV).- El pago del Impuesto al Valor Agregado (IVA) 
hasta la total solución del adeudo que se reclama, respecto 
a las prestaciones que así lo ameriten. 

V).- El pago de gastos y costas que el presente Juicio 
origine y de los que él se deriven. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia y de 
Cobertura Nacional y en un periódico local del estado, con 
circulación en este Segundo Distrito Judicial, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
término de treinta días, computados a partir de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
de traslado se encuentran a su disposición en la secretaria 
de acuerdos de este tribuna.- Asimismo se le previene a la 
parte demandada para que designe domicilio para oír y 
recibir notificaciones en la zona urbana de los municipios 
que conforman las ciudades de Tampico, Madero y 
Altamira, señalando nombre oficial de la calle, nombre 
oficial de las calles entre las que se ubica el domicilio, 
numeración oficial que le corresponda, zona, colonia, 
fraccionamiento o localidad, código postal de acuerdo con 
la zonificación del Servicio Postal Mexicano, apercibido que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de cédula que se 
fije en los Estrados del Juzgado, hasta en tanto no señale 
domicilio para tal efecto.- Así mismo, y en relación al 
Acuerdo General 15/2020, se instruye al actuario ejecutor 

que la coordinación de la central de actuarios designe para 
la práctica del emplazamiento ordenado en autos, por lo 
que, haga saber a la parte demandada lo siguiente: para el 
caso de contestación de demandas, el usuario deberá 
ingresar al Tribunal Electrónico en el apartado de “pre 
registro de contestación de demandas”.- al abrirlo habrá la 
opción de registrar los datos de número de expediente, 
nombre del demandado, nombre del abogado apoderado y 
de igual manera imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en las que deberá acudir para depositarla en el buzón 
que estada dispuesto en la sede del órgano jurisdiccional.- 
En los casos en que la fecha y hora que el sistema genere 
para la presentación del escrito de contestación de 
demanda sea posterior al plazo para la contestación, el 
usuario deberá acudir a depositar el sobre con la caratula 
pegada a este, al buzón previo a que venza su término 
para la contestación de que se trate.- Asimismo, se 
previene a la parte demandada para el efecto que 
proporcione a éste tribunal su usuario o cuenta del Servicio 
de Tribunal Electrónico y se le autorice los servicios de 
consulta de expedientes, envío de promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, en su 
escrito de contestación, apercibiéndoseles que en caso de 
no hacerlo, todas las notificaciones se realizarán por medio 
de los Estrados en el sitio del Tribunal Electrónico de Poder 
Judicial del Estado. 

Altamira, Tam., a 13 de Junio de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. MA. IGNACIA GALICIA 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

4732.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. MARÍA DEL PILAR HERNANDEZ GUERRERO 
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Lidia Patricia Gómez Mora, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00874/2018, relativo al 
Juicio Cancelación de Alimentos promovido por 
SALVADOR RUIZ MONTES, en contra de MARÍA DEL 
PILAR HERNANDEZ GUERRERO, de quien reclama las 
siguientes prestaciones: 

En Ciudad Altamira Tamaulipas a (27) veintisiete días 
del mes de junio del año dos mil veintidós (2022).- A -sus 
antecedentes el escrito de cuenta.- Téngase por 
presentada a la C. CARLA FABIOLA ROBLES REYES, 
haciendo las manifestaciones a que se contrae en su 
escrito de referencia, por lo que visto el contenido del 
mismo, como lo solicita la promovente y por los diversos 
motivos que expresa, tomando en consideración la diversa 
acta circunstanciada, levantada por el actuario adscrito a la 
Central del Actuarios, de éste Distrito Judicial, así como los 
informes rendidos por las dependencias señaladas en este 
escrito, en las cuales constan, que no se encontraron datos 
del domicilio de la C. MARÍA DEL PILAR HERNANDEZ 
GUERRERO, sin que se haya podido llevar a cabo su 
emplazamiento a Juicio, además de que el actor refiere 
desconocer su domicilio y ante la imposibilidad de que el 
mencionado demandado no pueda ser llamado a Juicio, y 
en virtud de que no fue posible la localización de la parte 
demandada, procédase a emplazar a la C. MARÍA DEL 
PILAR HERNANDEZ GUERRERO por medio de edictos 
que deberán de publicarse tanto, en el Periódico Oficial del 
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Estado y en uno de los considerados de mayor circulación 
que se edita en Tampico, Tamaulipas, por TRES VECES 
consecutivas, fijándose además en la puerta del Juzgado, 
comunicándole al interesado que deberá de presentar su 
contestación, dentro del término de sesenta días contados 
a partir del día siguiente de la última publicación del edicto; 
en la inteligencia de que las copias del traslado respectivo, 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de éste 
Juzgado.- Apercibiéndosele a los mismos que deberán de 
señalar persona y domicilio en este Distrito Judicial, para 
oír y recibir notificaciones, Apercibiéndole al mismo, de que 
en caso de que no lo haga, las subsecuentes notificaciones 
aun las de carácter personal, se les harán por medido de 
cédula de notificación que se publica en los Estrados del 
Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por 
los artículos 2°, 4°, 67 fracción VI, 105 fracción II, 108 y 
relativos del Código de Procedimientos Civiles.- 
Notifíquese.- Así lo Así lo acordó la C. Licenciada Lidia 
Patricia Gómez Mora, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado, 
que actúa con el Licenciado Carlos Arturo Barrera Cruz, 
comisionado en funciones de Secretario de Acuerdos, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas; se autoriza, firma 
electrónicamente y da fe. Doy fe.- Lic. Lidia Patricia Gómez 
Mora.- Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado.- Lic. Carlos 
Arturo Barrera Cruz.- Comisionado en Funciones de 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se publicó en lista.- 
Conste. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del 
plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha de la 
última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, y que de no comparecer a 
Juicio se le tendrá por precluido su derecho, haciéndole las 
ulteriores notificaciones por cédula que se fije en los 
Estrados del Juzgado. 

Altamira, Tamaulipas, a 15/07/2022 10:35:12 a.m.- LIC. 
CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- Comisionado como 
Secretario de Acuerdos, quienes firman de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención al Punto Decimo Primero del 
Acuerdo 12/2020 de veintinueve de mayo de dos mil 
veinte, emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
de Tamaulipas.- carlos.barrera@tam.gob.mx. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. APOLINAR MORALES CHÁVEZ 
Y/O MA. APOLINAR MORALES CHÁVEZ 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00228/2022, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Juicio Ordinario Civil 
Sobre Declaratorio de Propiedad, promovido por CARLOS 
FEDERICO SAUCEDO GONZÁLEZ, en contra de 
APOLINAR MORALES CHÁVEZ Y/O MA. APOLINAR 
MORALES CHÁVEZ, se dictaron unos acuerdos que a la 
letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas (07) siete días del mes de marzo 
del año dos mil veintidós (2022).- Con la promoción inicial y 
contrato de compra venta, certificado de libertad de 
gravamen, acta de matrimonio, dos actas de nacimiento, 
registro federal de contribuyentes, constancia de no 
antecedentes penales, quince pagos de impuesto predial 
seis manifiestos de propiedad, dieciséis comprobantes de 
mantenimiento, caratula de pre registro de demanda, dos 
traslado Téngase por presentado al Ciudadano CARLOS 
FEDERICO SAUCEDO GONZÁLEZ, promoviendo en vía 
Juicio Ordinario Civil de Declaratoria de Propiedad, en 
contra de APOLINAR MORALES CHÁVEZ Y/O MA. 
APOLINAR MORALES CHÁVEZ, quien aparece como 
propietaria del bien inmueble identificado como lote de 
terreno número 708 de la Zona de la Launa del Carpintero 
en Tampico, Tamaulipas, en el cual se encuentra asentado 
el domicilio de calle Luna número 703 entre Neptuno y 
Rosalio Bustamante Colonia Anáhuac de la Zona de la 
laguna del Carpintero C.P. 89180 en Tampico, Tamaulipas, 
del DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD DE INMUEBLES Y DE COMERCIO, con 
domicilio en calle Agua Dulce número 601 entre Zacamixtle 
y Ébano de la colonia Perolera C.P. 89110, en Tampico, 
Tamaulipas, a quienes reclama los conceptos que 
menciona en su demanda de mérito.- Fundándose para 
ello en los hechos y consideraciones legales que estimaron 
aplicables al caso, se admite la promoción en cuanto ha 
lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00228/2022 con las copias simples de la demanda 
y anexos debidamente selladas y rubricadas por la 
Secretaría del Juzgado, emplácese y córrase traslado a la 
parte demandada, haciéndole saber que se le concede el 
término de diez días para que produzca su contestación si 
para ello tuviere excepciones legales que hacer valer, 
asimismo se le previene a la parte demandada de la 
obligación que tiene de señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de este Segundo Distrito Judicial, que 
comprende Tampico, Madero y Altamira, Tamaulipas, con 
el apercibimiento que de no señalarlo las subsecuentes 
notificaciones aún las de carácter personal se realizarán 
por medio de cédula que se fije en los estrados de este 
Juzgado, debiendo precisar el nombre de las calles en que 
se encuentra dicho domicilio, la mención del Código Postal 
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conforme a la asignación del Servicio Postal Mexicano, 
atento a la reforma aprobada por el Honorable Congreso 
del Estado, mediante decreto LX-701, publicado en el 
Periódico Oficial el martes siete de junio del dos mil nueve, 
y circular expedida por el Presidente de este H. Supremo 
Tribunal , y acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, 
que reformo el artículo 66 del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado de Tamaulipas.- Asimismo, se 
previene a los demandados para que a más tardar en la 
contestación de demanda, designen representante común, 
quien tendrá todas las facultades y obligaciones que a las 
partes corresponden, sin perjuicio de la obligación para los 
representados de absolver posiciones o rendir 
declaraciones conforme a la ley, asimismo estará obligado 
a hacer valer todas las acciones o excepciones comunes a 
los interesados y las personales de cada uno de ellos; pero 
si estos no cuidan de hacérselas conocer oportunamente, 
quedara libre de toda responsabilidad frente a los omisos; 
apercibidos que en caso de no hacerlo este Juzgado lo 
designara, conforme a lo dispuesto por el artículo 8º, del 
Código Adjetivo Civil.- Asimismo para el caso de 
contestación de demandas, el usuario deberá ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “Pre registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la caratula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Judicial.- En los casos en 
que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la caratula pegada a este.- 
Al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate.- De otra parte se le hace del 
conocimiento de la parte demandada que el abogado que 
llegue a autorizar para que lo represente en Juicio, deberá 
solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal electrónico 
para el desahogo del respectivo asunto, en caso de no 
hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente con la 
firma electrónica avanzada, será autorizado de oficios a los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta de usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicara mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos anteriormente del Reglamento para el 
acceso a los Servicios del Tribunal Electrónico; asimismo 
se le previene a la parte demandada para que el efecto 
que proporcione a dicho Tribunal su usuario o cuenta del 
Servicio de Tribunal Electrónico y se le autorice los 
servicios de consulta de expedientes, envío de 
promociones electrónicas y notificaciones personales 
electrónicas, en su escrito de contestación.- Se tiene como 
domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
Avenida Primero de Mayo Número 316 entre Boulevard 
Independencia y 15 de Septiembre del Fraccionamiento 17 
de Enero C.P. 89506 de Ciudad Madero, Tamaulipas, y por 
autorizados a los Licenciados Balbina Hilda Martínez Jasso 
y Filiberto Alejandre Román, no así en términos del artículo 
68 Bis del Código de Procedimientos Civiles en vigor en 
virtud de no reunir los requisitos del citado numeral.- Se le 
tiene por autorizado para que tenga acceso a los medios 
electrónicos en Internet, en cuanto a las promociones 
digitalizadas y acuerdos que no sean de notificación 

personal.- Asimismo las subsecuentes notificaciones que 
contenga orden de notificación personal, procedan a 
realizarse a su correo electrónico; autorizadosele también 
para presentar promociones de manera electrónica dentro 
del presente expediente.- Se hace del conocimiento de las 
partes, que el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de 
Tamaulipas, motivado por el interés de las personas que 
tienen algún litigio, para que cuenten con la opción de 
resolver en forma alternativa su conflicto, ha implementado 
en este segundo Distrito Judicial, como una forma de 
solución de conflictos La Mediación; creando al efecto el 
Centro de Mecanismos Alternativos para la Solución de 
Controversias en el Segundo Distrito Judicial del Estado, 
ubicado en la planta alta de este mismo edificio, donde se 
les atenderá en forma gratuita, si así conviene a sus 
intereses.- Notifíquese a las partes que, de conformidad 
con el Acuerdo 40/2018 del Consejo de la Judicatura de 
fecha doce de diciembre de dos mil dieciocho, una vez 
concluido el presente asunto contarán con 90 (noventa) 
días para retirar los documentos exhibidos, apercibidos de 
que en caso de no hacerlo, dichos documentos serán 
destruidos junto con el expediente.- Notifíquese 
Personalmente.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468, y demás 
relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor.- 
Así lo provee y firma el Licenciado Raúl Julián Orocio 
Castro, Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con el 
Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas, Secretaria 
de Acuerdos que autoriza y da fe de lo actuado.- 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro.- Juez Tercero de lo 
Civil.- Licenciada Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- 
Secretaria de Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación 
de ley.- Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas. 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (29) veintinueve 
días del mes de junio del año (2022) dos mil veintidós.- A 
sus antecedentes el escrito de cuenta, signado por el C. 
CARLOS FEDERICO SAUCEDO GONZÁLEZ, quien actúa 
dentro del Expediente 00228/2022, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
de la demandada la C. APOLINAR MORALES CHÁVEZ 
Y/O MA. APOLINAR MORALES CHÁVEZ, no obstante los 
requerimientos por vía de oficio, se tiene como ignorado 
por la parte actora y este tribunal, el domicilio de dicho 
demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese al C. APOLINAR MORALES 
CHÁVEZ Y/O MA. APOLINAR MORALES CHÁVEZ, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
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practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Enseguida se hace la publicación de ley.- 
Conste.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Es dado el 
presente edicto en el Despacho del Juzgado Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, Tamaulipas, a los 
08 de julio de 2022.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4734.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

GANADEROS Y PRODUCTORES DE LECHE PURA, 
S. A. DE C. V. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 00262/2022, radicado en 
el Juzgado a mí cargo, relativo al Juicio Sumario Civil 
Sobre Cancelación de Hipoteca promovido por el C. 
Licenciado Mario Ramírez Delgado, en contra de 
GANADEROS Y PRODUCTORES DE LECHE PURA, S. A. 
DE C. V., se dictaron unos acuerdos que a la letra dice: 

En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 
del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a los (23) veintitrés días del mes 
de marzo del año (2022) dos mil veintidós.- Con el anterior 
escrito de cuenta, con (01) contrato de compraventa 
certificado por Notario Público, (02) formato único de 
solicitud y expedición de certificados, (03) dos traslados.- 
Se tiene por presentado al Ciudadano MARIO RAMÍREZ 
DELGADO promoviendo Juicio Sumario Civil Sobre 
Cancelación de Hipoteca, en contra de GANADEROS Y 
PRODUCTORES DE LECHE PURA S.A. DE C. V., con 
domicilio en Tercera Avenida número 104 entre Mariano 
Otero y Vicente Guerrero de la colonia Laguna de la 
Puerta, en Tampico, Tamaulipas., frente al Jardín de Niños 
Rayito De Sol, y del C. DIRECTOR DEL REGISTRO 
PUBLICO DE LA PROPIEDAD DE LA VIGÉSIMA 
SEGUNDA ZONA REGISTRAL DE NARANJOS 
VERACRUZ, de quien reclama los conceptos señalados en 
los incisos a), b) y c) de la demanda, fundándose para ello 
en los hechos y consideraciones legales que estimo 
aplicables al caso.- Se admite la promoción en cuanto ha 

lugar en derecho, désele entrada, fórmese expediente y 
regístrese en el Libro de Gobierno respectivo, bajo el 
Número 00262/2022, con fundamento en los artículos 4º, 
52, 66, 247, 248, 470 VII, 471 y demás relativos del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor, notifíquese y córrase 
traslado a la parte demandada en su domicilio que se 
indica en la promoción de cuenta, a fin de que tome 
conocimiento del presente proveído y del contenido de las 
copias y de los documentos que se acompaña los cuales 
serán entregados debidamente sellados y rubricadas por la 
Secretaria de este Juzgado, se le emplaza y corre traslado 
para que dentro del término de diez días, contados a partir 
del siguiente al en que quede debidamente notificado de 
este auto produzca su contestación a la demanda si así 
conviene a sus intereses.- Asimismo se previene a la parte 
demandada para que en caso de conteste con su 
contestación exhiba copias simples de su contestación y de 
los documentos que anexe, para la vista a la contraria.- 
Asimismo, se previene a las partes para que se sirvan 
precisar el nombre de las calles en que se encuentra dicho 
domicilio, la mención del código postal conforme a la 
asignación del servicio postal mexicano, atento a la 
reforma aprobada por el Honorable Congreso del Estado, 
mediante decreto LX-701, publicado en el Periódico Oficial 
el martes siete de junio del dos mil nueve, y circular 
expedida por el Presidente de este H. Supremo Tribunal , y 
acuerdo del quince de julio de dos mil nueve, que reformo 
el artículo 66 del Código de Procedimientos Civiles vigente 
en el Estado de Tamaulipas.- Y toda vez que domicilio de 
un demandado se encuentra fuera de esta jurisdicción, con 
los insertos necesarios Gírese Atento Exhorto al C. Juez 
Competente de lo Civil en Turno del municipio de Naranjos 
de Amatlan, Veracruz, para que en el auxilio de las labores 
de este Órgano judicial, de cumplimiento al presente 
proveído, haciéndoles saber al demandado que se le 
concede un día más por cada ochenta kilómetros o fracción 
que exceda de la décima parte respecto de la distancia que 
media entre esta autoridad y en la exhortada, prevéngasele 
para cumplir con la obligación de Designar Domicilio 
Convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones 
en esta ciudad, apercibidos que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se realizaran de 
mediante cédula fijada en los Estrados de este Tribunal.- 
Facultándose al Juez exhortado con plenitud de jurisdicción 
para que reciba promociones, las acuerde, gire los oficios 
necesarios, y tome las medidas de apremio que considere 
necesarios para que se dé cumplimiento al presente 
proveído, todo bajo su más estricta responsabilidad.- Para 
efectos de este auto se otorga al C. Juez Exhortado, 
plenitud de jurisdicción para el cumplimiento de lo 
ordenado y para que practique cuanta diligencia sea 
necesaria para el desahogo de lo solicitado y lo devuelva 
directamente al actor del juicio para que a su vez lo haga 
llegar a este Tribunal una vez cumplimentado. Asimismo se 
les faculta al C. Juez exhortado para que en caso de no ser 
el C. Juez Competente remita el presente exhorto al que si 
se considere competente, si le consta cual sea la 
jurisdicción enviando constancia de lo anterior a este 
Juzgado mediante oficio.- Se tiene como domicilio para oír 
y recibir notificaciones el ubicado en Privada Sexta número 
622 Esquina con calle Revolución, entre Privada Quinta y 
Sexta de la colonia Esfuerzo Nacional, de ciudad Madero, 
Tamaulipas., Código Postal 89470; se tiene como abogado 
asesor a la C. Lic. Balbina Hilda Martínez Jasso, en 
términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, y por autorizados a los 
profesionistas que menciona.- Se le tiene por autorizado 
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para que tenga acceso a los medios electrónicos en 
Internet, en cuanto a las promociones digitalizadas y 
acuerdos que no sean de notificación personal.- Asimismo 
las subsecuentes notificaciones que contenga orden de 
notificación personal, procedan a realizarse a su correo 
electrónico; autorizándosele también para presentar 
promociones de manera electrónica dentro del presente 
expediente.- Se hace del conocimiento de las partes, que 
el Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Tamaulipas, 
motivado por el interés de las personas que tienen algún 
litigio, para que cuenten con la opción de resolver en forma 
alternativa su conflicto, ha implementado en este segundo 
Distrito Judicial, como una forma de solución de conflictos 
La Mediación; creando al efecto el Centro de Mecanismos 
Alternativos para la Solución de Controversias en el 
Segundo Distrito Judicial del Estado, ubicado en la planta 
alta de este mismo edificio, donde se les atenderá en forma 
gratuita, si así conviene a sus intereses.- Notifíquese a las 
partes que, de conformidad con el Acuerdo 40/2018 del 
Consejo de la Judicatura de fecha doce de diciembre de 
dos mil dieciocho, una vez concluido el presente asunto 
contarán con 90 (noventa) días para retirar los documentos 
exhibidos, apercibidos de que en caso de no hacerlo, 
dichos documentos serán destruidos junto con el 
expediente.- Notifíquese personalmente a la parte 
demandada.- Así y con apoyo en lo dispuesto por los 
artículos 4°, 30, 52, 462, 463, 466, 467, 468 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha la suscrita Secretaria de Acuerdos 

del Juzgado da cuenta al Titular de la presente promoción 
a fin de que se acuerde lo que en derecho proceda.- DOY 
FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; (05) cinco días del mes 
de julio del año dos mil veintidós (2022).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el Lic. José 
Inés Jiménez Ávila, quien actúa dentro del Expediente 
00262/2022, visto su contenido y en atención a su 
petición.- Y tomando en consideración que no ha sido 
posible la localización del domicilio y paradero del 
demandado GANADEROS Y PRODUCTORES DE LECHE 
PURA, S.A. DE C.V. no obstante los requerimientos por vía 
de oficio, se tiene como ignorado por la parte actora y este 
tribunal, el domicilio de dicho demandado, por lo que al 
tenor de la fracción VI del artículo 67 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, Emplácese a 
la demanda GANADEROS Y PRODUCTORES DE LECHE 
PURA, S.A. DE C.V. por medio de edictos que se 
publicarán en el Periódico Oficial del Estado y en un diario 
de los de mayor circulación, por TRES VECES 
consecutivas, además de fijarse en la puerta del juzgado 
en el entendido de que deberán ser totalmente legibles 
apercibido de que en caso de no ser legibles se tendrá por 
no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al interesado 
que deberá presentar su contestación dentro del término 
de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 

que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Así lo provee y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, quien actúa con la Licenciada Stephanie 
Aceneth Velázquez Salas, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe de lo actuado.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada 
Stephanie Aceneth Velázquez Salas.- Secretaria de 
Acuerdos.- Dos Firmas Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se 
hace la publicación de ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 07 de julio de 2022.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS. 

4735.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C.C. EDUARDO REYES RODRÍGUEZ Y 
FERNANDO REYES RODRÍGUEZ. 
PRESENTE. 

El C. Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, hace saber que en el 01496/2019, radicado en 
el Juzgado a mi cargo, relativo al Procedimiento Judicial de 
Ejecución de Garantía Otorgada mediante Fideicomiso de 
Garantía, promovido por el C. ÁNGEL RAÚL ÁLVAREZ 
BRAVO, en contra de FINANCIERA VIYEES S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MÚLTIPLE 
ENTIDAD NO REGULADA, DIVISIÓN FIDUCIARIA, 
EDUARDO REYES RODRÍGUEZ, FERNANDO REYES 
RODRÍGUEZ, JAZMÍN ADRIANA REYES RODRÍGUEZ, se 
dictaron unos acuerdos que a la letra dice 

En esta misma fecha las testigos de asistencia del 
Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DAMOS FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo, quien actúa 
dentro del Expediente 01496/2019, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado los C.C. FERNANDO REYES 
RODRÍGUEZ, EDUARDO REYES RODRÍGUEZ, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este Tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
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artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, EMPLÁCESE a los C.C. FERNANDO REYES 
RODRÍGUEZ, EDUARDO REYES RODRÍGUEZ, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 
practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, actuando con Testigos de Asistencia 
Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y María Elena 
Ruiz Licona, que autorizan y da fe.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Dalia 
Elizabeth López Dávalos.- Testigo de Asistencia.- C. María 
Elena Ruiz Licona.- Testigo de Asistencia.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
Ley.- Conste. 

AUTO INSERTO 
En esta misma fecha las testigos de asistencia del 

Juzgado damos cuenta al Titular del Juzgado, de la 
presente promoción a fin de que se acuerde lo que en 
derecho proceda.- DAMOS FE. 

Ciudad Altamira, Tamaulipas; a los (19) diecinueve días 
del mes de octubre del año dos mil veintiuno (2021).- A sus 
antecedente el escrito de cuenta, signado por el C. 
Licenciado Víctor Humberto Chávez Castillo, quien actúa 
dentro del Expediente 01496/2019, visto su contenido y en 
atención a su petición.- Y tomando en consideración que 
no ha sido posible la localización del domicilio y paradero 
del demandado los C.C. FERNANDO REYES 
RODRÍGUEZ, EDUARDO REYES RODRÍGUEZ, no 
obstante los requerimientos por vía de oficio, se tiene como 
ignorado por la parte actora y este tribunal, el domicilio de 
dicho demandado, por lo que al tenor de la fracción VI del 
artículo 67 del Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado, Emplácese a los C.C. FERNANDO REYES 
RODRÍGUEZ, EDUARDO REYES RODRÍGUEZ, por 
medio de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial 
del Estado y en un diario de los de mayor circulación, por 
TRES VECES consecutivas, además de fijarse en la puerta 
del Juzgado en el entendido de que deberán ser totalmente 
legibles apercibido de que en caso de no ser legibles se 
tendrá por no publicado.- Por dicho edicto hágase saber al 
interesado que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días a partir de la fecha de la última 
publicación.- Lo anterior se autoriza en la inteligencia de 
que si por cualquier medio se toma conocimiento del 
domicilio de dicho demandado, o apareciere que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento 
ordenado se tendrá como no hecho, y se mandará 

practicarlo en el domicilio que resulte conocido.- Expídanse 
a la parte actora los edictos ordenados para su publicación, 
debiendo a la brevedad exhibir las ediciones que amparen 
su cumplimiento.- Debiéndose insertar este proveído al de 
radicación.- Notifíquese.- Así, con fundamento en los 
artículos 4º, 55, 66, 67, 68, 255 y 256 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- Lo acordó y firma el 
Licenciado Raúl Julián Orocio Castro, Juez Tercero de 
Primera Instancia de lo Civil en el Segundo Distrito Judicial 
del Estado, actuando con Testigos de Asistencia 
Licenciada Dalia Elizabeth López Dávalos y María Elena 
Ruiz Licona, que autorizan y da fe.- Licenciado Raúl Julián 
Orocio Castro.- Juez Tercero de lo Civil.- Licenciada Dalia 
Elizabeth López Dávalos.- Testigo de Asistencia.- C. María 
Elena Ruiz Licona.- Testigo de Asistencia.- Dos Firmas 
Ilegibles.- Rúbricas.- Enseguida se hace la publicación de 
Ley.- Conste. 

Es dado el presente edicto en el Despacho del Juzgado 
Tercero de Primera Instancia de lo Civil, en Altamira, 
Tamaulipas, a los 14 de diciembre de 2021.- DOY FE. 

C. Juez Tercero de Primera Instancia de lo Civil del 
Segundo Distrito Judicial en el Estado, LIC. RAÚL JULIÁN 
OROCIO CASTRO.- Rúbrica.- C. Secretaria de Acuerdos, 
LIC. STEPHANIE ACENETH VELÁZQUEZ SALAS.- 
Rúbrica. 

4736.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, 
QUIEN TAMBIÉN UTILIZA LOS NOMBRES DE GILDA 
MA. DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA 
HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA HERNANDEZ 
DE GARCIA, GILDA MARÍA HERNANDEZ APPEDOLE DE 
GARCIA, GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE, GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ DE 
GARCIA, GILDA MARÍA DOLORES HERNANDEZ 
APPEDOLE DE GARCIA, GILDA MA. DOLORES 
HERNANDEZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez Cuarto de 
Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, en cumplimiento al auto de fecha treinta de 
junio del año dos mil veintidós, ordenó se emplace la 
radicación del Expediente Número 00342/2020, relativo al 
Juicio Sumario Civil Sobre Acción Proforma de 
Otorgamiento de Escrituras, promovido por la C. MARÍA 
ARACELI ESTRADA MUÑOZ, en contra de la C. GILDA 
MARÍA DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, quien 
también utiliza los nombres de GILDA MA. DOLORES 
HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA MARÍA HERNANDEZ 
APPEDOLE, GILDA MARÍA HERNANDEZ DE GARCIA, 
GILDA MARÍA HERNANDEZ APPEDOLE DE GARCIA, 
GILDA MA. DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, GILDA 
MA. DOLORES HERNANDEZ DE GARCIA, GILDA MARÍA 
DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE DE GARCIA, GILDA 
MA. DOLORES HERNANDEZ por lo que se procede a 
llevar a cabo el emplazamiento a la persona antes citada, 
de quien reclama lo siguiente: 

I.- Firma del Contrato Definitivo de Compraventa en 
Escritura Pública de la Propiedad de una fracción de 
448.46 m2 del inmueble, identificado como solar número 
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35, manzana 31. local comercial numero 1 (uno) de dos 
plantas, así como 887.80 m2 que corresponden a segunda 
planta y azotea, edificio el portal, que se encuentra edificio 
y su acceso a la planta alta, se localiza sobre la calle 
Francisco I Madero, lado izquierdo del edificio, con una 
superficie de terreno y construcción de 448.46 m2 y 887.80 
m2 que corresponden a segunda planta y azotea, inmueble 
bajo el Numero de Finca 37541, del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, colindando dicha fracción: AL NORTE, en 
9.725 m con calle Francisco I Madero, AL SUR, en 11.525 
m con el solar número cuatro, AL ORIENTE, en 24.85 m 
con el local comercial número 2 y 17.50 m con pasillo de 
acceso principal al edificio, AL PONIENTE, en 42.17 m con 
solar número 36.- ante Fedatario Público Número 230, Lic. 
Carlos González Morales en Tampico, Tamps. 

II.- En caso de negativa de la C. GILDA MARÍA 
DOLORES HERNANDEZ APPEDOLE, a firmar la escritura 
de compraventa, se otorguen en rebeldía la misma por su 
señoría. 

III.- La inscripción y anotación en el Registro Público de 
la Propiedad del Estado del Contrato Definitivo de 
Compraventa en Escritura Pública con todas las 
solemnidades. 

IV.- EI pago de la penalización pactada en la Cláusula 
Cuarta de la Promesa de Venta, por haber excedido el 
plazo para la celebración del contrato definitivo de 
compraventa. 

V. - El pago de gastos y costas en caso de oposición a 
las prestaciones solicitadas. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
los de mayor circulación en este Segundo Distrito Judicial, 
así mismo se fijará además en la puerta del local del 
Juzgado, haciéndole saber que deberá presentar su 
contestación dentro del plazo de sesenta días, contados a 
partir de la fecha de la última publicación del edicto, en la 
inteligencia de que las copias simples de la demanda y sus 
anexos debidamente requisitados se encuentran a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, y que de no 
comparecer a Juicio se seguirá éste en su rebeldía, 
haciéndosele las ulteriores notificaciones por cédula. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tam., a 07 de julio de 2022.- Juez Cuarto de 

Primera Instancia del Ramo Civil del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica.- Secretaria de Acuerdos, LIC. ZULMA YARITZA 
SALAS RUBIO.- Rúbrica. 

4737.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

HÉCTOR RAMÍREZ VILLANUEVA 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

El C. Lic. Isidro Javier Espino Mata, Juez Quinto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con Residencia en ciudad Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó, mediante proveído de fecha (24) 
veinticuatro de febrero del año (2022) dos mil veintidós, 
dictado dentro del Expediente Número 00497/2021, relativo 
al Juicio Ordinario Civil Sobre Divorcio Necesario, 
promovido por la C. MA DEL CARMEN HUERTA 
REBULLOSA, en contra del C. HÉCTOR RAMÍREZ 
VILLANUEVA. 

Se ordena emplazar por medio de edictos, que por (03) 
TRES VECES consecutivas deberán de publicarse en el 
Periódico Oficial del Estado, y en uno de los de mayor 
circulación en este Distrito Judicial, así como en los 
estrados del Juzgado al C. HÉCTOR RAMÍREZ 
VILLANUEVA, haciéndole saber al demandado HÉCTOR 
RAMÍREZ VILLANUEVA, que se le concede el termino de 
(60) sesenta días hábiles, a partir de la última publicación 
del edicto, para que produzca su contestación a la 
demanda instaurada en su contra, quedando a su 
disposición en la Secretaria del Juzgado las copias de 
Traslado respectivas.- Es dado el presente a (07) siete de 
abril de 2022.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ. 

4738.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

C. MOISÉS GONZÁLEZ ARELLANO,  
MARCO ANTONIO GONZÁLEZ ARELLANO Y  
NOHEMI GONZÁLEZ ARELLANO 
DOMICILIO DESCONOCIDO 

Por auto de fecha veinticuatro de enero del dos mil 
veintidós dictado por el C, Licenciado Carlos Gerardo 
Pérez Gómez, Juez Primero de  Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado el Expediente Número 65/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Testamentaria denunciado por ÁNGEL DE 
JESÚS GONZÁLEZ ARELLANO, ordenándose citar a 
estas personas por medio del presente edicto por 
desconocerse su domicilio actual 

Por el presente edicto que se publicará por TRES (03) 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación de esta ciudad, para 
efecto de que sean emplazados a Juicio los coherederos 
MOISÉS GONZÁLEZ ARELLANO, MARCO ANTONIO 
GONZÁLEZ ARELLANO Y NOHEMI GONZÁLEZ 
ARELLANO, haciéndole de su conocimiento que tienen el 
término de sesenta (60) días contados a partir de la última 
publicación del edicto, para apersonarse en el presente 
Sucesión Testamentaria si a sus intereses conviniere, y 
que se encuentran a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias del traslado del escrito de denuncia de 
la demanda. 

Lo que notifico a Usted por medio de este edicto que se 
fija en la puerta del Juzgado, en términos del artículo 67 
fracción VI del Código de Procedimientos Civiles, fijándose 
el mismo a las nueve horas del día doce de julio del dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 12 de julio de 2022.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

4739.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

ADÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
PRESENTE: 

Por auto de fecha dieciocho de septiembre de dos mil 
diecinueve, dictado por el Ciudadano Licenciado Carlos 
Alejandro Corona García, quien fuera Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó el Expediente Número 
00290/2019, relativo al Juicio Ejecutivo Civil, promovido por 
el Licenciado Daniel Alejandro Gómez Martínez, apoderado 
general para pleitos y cobranzas del INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de Usted, ordenándose en 
fecha dos de marzo de dos mil veintidós el presente Edicto, 
para su emplazamiento. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndole saber que tiene el término de sesenta días a 
partir de su última publicación para que presente su 
contestación, fijándose de igual forma copia del mismo en 
la Puerta del Juzgado y quedando a su disposición las 
copias del traslado en la Secretaría del Juzgado.- Además, 
se les notifica lo siguiente: Con fundamento en el Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del dos mil 
veinte, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado, se previene a la parte demandada para el 
efecto de que proporcione a este Tribunal su usuario o 
cuenta del Servicio del Tribunal Electrónico en su escrito 
de contestación. Insertándose para los efectos legales 
correspondientes los puntos 13 y 14 (trece y catorce) del 
resolutivo SÉPTIMO del acuerdo General en comento, los 
cuales a la letra dicen: “13.- Para el caso de contestación 
de demandas, el usuario deberá ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre registro de contestación 
de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de registrar los 
datos de número imprimir la caratula con el folio, fecha y 
hora en la que deberá acudir.- Para depositarla en el buzón 
que estará dispuesto en la sede del Órgano 
Jurisdiccional..” 14.- En los casos en que la fecha y hora 
que el sistema genere para la prestación del escrito de 
contestación de demanda sea posterior al plazo para la 
contestación, el usuario deberá acudir a depositar el sobre 
con la caratula pegada a éste, el buzón previo a que venza 
su término para la contestación de que se trate...”; así 
como también, conforme al punto resolutivo QUINTO 
último Párrafo del Referido Acuerdo General 15/2020, se 
hace del conocimiento de la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico para el desahogo del respectivo asunto, en 
caso de no hacerlo, no obstante que dicho abogado cuente 
con Firma Electrónica Avanzada, será autorizado de oficio 
a los servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y notificaciones personales electrónicas, con la 
cuenta a usuario que detecte el sistema como existente y 
lógicamente que coincida con el abogado autorizado, de 
igual forma, dicha circunstancia se le comunicará mediante 
notificación personal electrónica, surtiendo los efectos, 
según sea el caso, conforme a lo establecido en los 
preceptos referidos, surtiendo los efectos , según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 

anteriormente del Reglamento para el Acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico, así como también a la 
Modificación del Acuerdo General 15/2020, de fecha treinta 
y uno de agosto del año dos mil veinte, emitido por el Pleno 
del Consejo de la Judicatura del Estado, se le previene a la 
parte demandada para que en caso de no contar con los 
Servicios de Tribunal Electrónico o firma electrónica 
avanzada, se le concede el término de diez días hábiles, 
siguientes a su notificación para que realice las acciones 
correspondientes, a efecto de obtener su firma electrónica 
y solicitar mediante el Portal Electrónico al órgano 
jurisdiccional correspondiente, el acceso a los servicios del 
Tribunal Electrónico; con el apercibimiento de que en caso 
de no hacerlo así, una vez concluido el referido plazo, se 
continuará con el procedimiento y se ordenará que las 
subsecuentes resoluciones que contengan notificación 
personal, se realicen por medio de estrados en el sitio del 
Tribunal Electrónico del Poder Judicial del Estado, como lo 
disponen los puntos de Acuerdos Primero y Segundo del 
Acuerdo General 16/2020 de fecha dieciocho de agosto del 
presente año, mientras persistan las medidas 
extraordinarias dictadas por dicho Consejo dada la 
contingencia derivada por el Covid-19, debiéndose llevar a 
cabo la notificación del presente proveído por cédula que 
sea enviada a central de actuarios de este H. Tribunal, en 
el domicilio que aparezca de autos. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 17 de marzo de 2022.- El 
Secretario de Acuerdos, LIC. ROBERTO BASILIO 
MALDONADO. 

4740.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

EN CONTRA DE TODAS LAS PERSONAS QUE 
INVADIERON Y SE ENCUENTRAN OCUPANDO EL 
INMUEBLE IDENTIFICADO EN EL PRESENTE EDICTO. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha uno de julio del dos mil 
veintidós, radicó el Expediente Número 280/2022, relativo 
al Interdicto para Recuperar la Posesión, promovido por 
ARMANDO GUILLERMO ZOLEZZI TREVIÑO, respecto de 
un bien inmueble de su propiedad, ubicado en Cabras 
Pintas en esta ciudad, con una superficie de 22.18.96 
hectáreas, con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE, en 670.71 metros con propiedad de la familia 
Cross, anteriormente con propiedad de la señora Ester D. 
Vda. De Villarreal; AL SUR, en 504.24 metros con 
propiedad de Ricardo Martínez, anteriormente con Ejido 
Cabras Pintas; AL ESTE, en 498.63 metros con dren 
principal, anteriormente con propiedad de Ma. Blanca 
Cortés Soto; y AL OESTE, en 273.17 metros con propiedad 
de Ricardo Martínez, con propiedad de Luis Cárdenas; en 
contra todas las personas que invadieron y se encuentran 
ocupando el inmueble de referencia; y toda vez que su 
demandante dice ignorar su domicilio, con fundamento en 
el artículo 67 fracción VII con relación a la fracción VI del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó 
emplazar por medio de edictos que se publicaran por 
TRES VECES consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado y en un diario de mayor circulación en esta ciudad, 
así como en Estrados de este Juzgado, por medio del cual 
se les llama a Juicio, a fin de que dentro del término de 
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sesenta días después de hecha la última publicación, 
produzcan su contestación de demanda quedando en la 
Secretaria del Juzgado a su disposición la copia de 
traslado respectiva y se le previene que, al ocurrir a Juicio 
designen abogado y domicilio en esta ciudad para oír y 
recibir notificaciones, así mismo, sin perjuicio de lo anterior, 
deberán proporcionar correo electrónico debidamente 
registrado ante el Supremo Tribunal de Justicia del Estado, 
para las subsecuentes notificaciones de carácter personal 
diferentes al emplazamiento y urgentes, apercibidos que en 
caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones de 
carácter personal se le harán en los Estrados Electrónicos 
de este Juzgado, de conformidad con el Acuerdo General 
16/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado 
en fecha dieciocho de agosto de dos mil veinte; DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 06 de julio de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME. 

4741.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

JUAN CARLOS BUSTOS CRUZ. 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Civil del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, en proveído de fecha quince de octubre del año 
dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 
00444/2021, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES, en contra de JUAN 
CARLOS BUSTOS CRUZ, y toda vez de que su 
demandante dice ignora su domicilio con fundamento en el 
artículo 67 fracción VI, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, se ordenó emplazarlo por 
medio de edictos que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación, así como en Estrados de 
este Juzgado, por medio del cual se le llama a Juicio, a fin 
de que dentro del término de sesenta días después de 
hecha la última publicación, produzca su contestación de 
demanda quedando en la Secretaria del Juzgado a su 
disposición las copias de traslado respectivas y se le 
previene que al ocurrir a Juicio designe abogado y 
domicilio de este para oír y recibir notificaciones, apercibido 
que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones 
de carácter personal se le harán en los Estrados de este 
Juzgado.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., 17 de marzo de 2022.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. CLAUDIA PATRICIA ESCOBEDO 
JAIME.- Rúbrica. 

4742.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 
Décimo Segundo Distrito Judicial. 

Soto la Marina, Tam. 
POSIBLE SUCESIÓN TESTAMENTARIA O 
INTESTAMENTARIA DEL EXTINTO HOMERO GARCÍA 
GÓMEZ 
DOMICILIO: IGNORADO. 

El Suscrito Maestro Alejandro Federico Hernández 
Rodríguez, Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, le comunico que por 
auto de fecha (3) tres de mayo de (2022) dos mil veintidós, 
se ordenó emplazarle por medio de edictos, la radicación 
del Expediente Número 12/2022 relativo al Juicio Ordinario 
Civil Sobre Nulidad de Contrato de Donación, promovido 
por MA. AMELIA GÓMEZ ZAPATA Y MARÍA MAYTE 
GARCÍA GÓMEZ, en contra de USTED de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

“A).- Mediante Sentencia Definitiva se Declare y 
Decrete La Nulidad Absoluta y Definitiva del Contrato de 
Donación Pura, Simple y Gratuita contenida en la Escritura 
Número Dos Mil Cuatrocientos Sesenta y Cuatro de fecha 
12 de marzo del 2012 que corre agregada en el Volumen 
Quincuagésimo Segundo del Protocolo de Instrumentos 
Notariales a cargo del Licenciado Francisco Javier 
Mendiola Ortiz, Notario Público Número 272 con ejercicio 
en el Duodécimo Distrito Judicial en el Estado. 

B).- Mediante Sentencia Definitiva se Decrete la 
Restitución del Bien Inmueble descrito e identificado como 
predio urbano con número de lote 4 de la manzana 14 de 
la zona uno del poblado N.C.P.A. Guía del Porvenir del 
municipio de Abasolo, Tamaulipas, con una superficie de 
mil doscientos sesenta y siete punto veintiocho metros 
cuadrados y con las siguientes medidas y colindancias: AL 
NORESTE colinda en veinticuatro metros con setenta y 
cuatro centímetros con calle sin nombre; AL SURESTE 
colinda en cincuenta metros con setenta y ocho 
centímetros con calle Morelos; AL SUROESTE colinda en 
veinticinco metros con cuarenta y seis centímetros con 
solar cinco; y AL NOROESTE colinda en cincuenta metros 
can veintidós centímetros con solar tres a favor de la C. MA 
AMELIA GÓMEZ ZAPATA” 

Por el presente se publicará por TRES VECES 
consecutivas en un periódico de circulación amplia en esta 
localidad, así como en el Periódico Oficial del Estado, 
fijándose además en la puerta de este Juzgado, para que 
dentro del término de sesenta días contados a partir del día 
siguiente al de su última publicación, produzca su 
contestación, quedando las copias simples de la demanda 
y sus anexos a su disposición en la Secretaría de este 
Tribunal; así mismo se le hace de su conocimiento que en 
caso de no dar contestación en tiempo y forma se le tendrá 
por contestada la demanda en sentido negativo, conforme 
lo dispuesto en el artículo 268 del Código de 
Procedimientos Civiles en Estado de Tamaulipas; con la 
salvedad de que, si ésta autoridad tuviera conocimiento del 
domicilio de esa persona, o apareciese que 
maliciosamente se dijo ignorarlo, el emplazamiento se 
tendrá como no hecho, y se ordenará practicarlo en el 
domicilio ya conocido.- Se expide el presente edicto en el 
Despacho de este Tribunal, el día (22) veintidós de junio 
del año (2022) dos mil veintidós. 

ATENTAMENTE. 
El Juez de Primera Instancia Mixto del Décimo 

Segundo Distrito Judicial en el Estado, MTRO. 
ALEJANDRO FEDERICO HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ.- El 
Secretario de Acuerdos del Ramo Civil-Familiar, LIC. LUIS 
URIEL OCHOA PERALES. 

Se firma electrónicamente el presente documento por el 
Juez y Secretario de Acuerdos, atento a lo establecido en 
los artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
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datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

4743.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

BANCO CONFIA. 
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La C. Licenciado Víctor Alfonso Vargas Dueñas, 
Secretario de Acuerdos de Primera Instancia en Materia 
Civil y Familiar del Décimo Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, encargado del despacho por ministerio de ley, por 
auto de fecha catorce de diciembre el dos mil veintiuno, 
ordenó la radicación del Expediente 00150/2021, relativo al 
Juicio Sumario, promovido por ÁLVARO DE LA GARZA 
REYES, en contra de BANCO CONFIA, BBVA 
BANCOMER, y en virtud de que la parte actora manifiesta 
desconocer el domicilio del demandado BANCO CONFIA, 
se le notifica y emplaza a Juicio mediante edictos que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad, fijándose además en la puerta de este Juzgado, 
para que comparezca a producir su contestación dentro del 
término de sesenta días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Haciendo igualmente de su 
conocimiento que las copias de traslado quedan a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado, 
las que se entregará debidamente requisitados una vez 
que comparezca a solicitarlas, si así conviene a sus 
intereses. 

ATENTAMENTE. 
Río Bravo, Tam., a 29 de abril del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS 
TORRES LÓPEZ.- Rúbrica. 

4744.- Agosto 9, 10 y 11.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Gilberto Barrón Carmona, 

Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en Altamira, 
Tamaulipas, por auto de fecha trece de junio del dos mil 
veintidós, ordenó la radicación del Expediente Número 
00445/2022, relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Información Ad-Perpetuam, promovido por la C. 
MARILENA SÁENZ GUERRA a fin de acreditar la posesión 
que dice tener de buena fe, en forma pacífica, pública, de 
forma continua, física y materialmente del inmueble 
identificado como predio urbano y sus construcciones en el 
edificadas, como lote 1 de la manzana 10 de la colonia 
Emiliano Zapata del municipio de Altamira, Tamaulipas con 
una superficie de 3,641.00 metros cuadrados con una 
construcción de 600.00 metros cuadrados, con las 
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: en 40.50 
metros lineales con Avenida Plan de Ayala; AL SUR: en 
40.10 metros lineales con Avenida Tierra y Libertad; AL 

ESTE: en 90.25 metros lineales con calle Yautepec; y AL 
OESTE: en 90.25 metros lineales con Hermanos Vázquez 
Gómez.- Y ello en virtud de haberlo poseído en conceptos 
de propietario, de buena fe, en forma pacífica, publica e in 
interrumpida.- Por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina O Delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

Altamira, Tamaulipas., a 12 de julio de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ. 

4745.- Agosto 9, 18 y 30.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El C. Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez Primero de 

Primera Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado con residencia en Altamira, Tamaulipas.- Por 
auto de fecha veintitrés de junio del año en curso, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 00481/2022, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria Sobre Reconocimiento 
Judicial ordeno la expedición del presente edictos y avisos 
a efecto de hacer del conocimiento que el C. VALERIO 
SÁNCHEZ SALDIERNA, promueve Jurisdicción Voluntaria 
Sobre Reconocimiento Judicial del Inmueble consistente en 
una demasía del bien inmueble ubicado en calle 2da 
Avenida número 110-A, Conjunto Habitacional Laguna, de 
la colonia Laguna de la Puerta, Código Postal 89310 en el 
municipio de Tampico, Tamaulipas, con una superficie de 
55.07 metros cuadrados con las siguientes medidas: AL 
NORTE: en 41.00 metros con propiedad particular; AL 
SUR: en 5.00 metros con área común acceso; AL ESTE: 
en 18.40 metros con calle Segunda Avenida; y AL OESTE: 
en 18.55 metros con terreno de la vivienda 110-A.- Por lo 
que publíquense los edictos correspondientes en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de mayor 
circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas de Altamira, Tamaulipas, 
Presidencia Municipal de este lugar, Oficina O Delegación 
del I.T.A.V.U de esta ciudad, por conducto del actuario 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 
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Altamira, Tamaulipas., a 08 de julio de 2022.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado, LIC. MA. IGNACIA 
GALICIA MARTÍNEZ. 

4746.- Agosto 9, 18 y 30.- 1v3. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Lic. Gilberto Barrón Carmona, Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil del Segundo 
Distrito Judicial en el Estado con residencia en ciudad 
Altamira, Tamaulipas, por auto de fecha veintinueve de 
junio del dos mil veintidós, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 00494/2022, relativo a las Diligencias 
de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Ad-
Perpetuam, así mismo en dicho auto de radicación, ordeno 
la expedición del presente edictos y avisos a efecto de 
hacer del conocimiento que el C. JOSÉ ANICETO 
SÁNCHEZ SALDIERNA, promueve Información Ad-
Perpetuam respecto del bien inmueble identificado y 
ubicado en: calle Tula S/N, lote 1 de la manzana 5, colonia 
denominada “Los Icacos” municipio de ciudad Madero, 
Tamaulipas”, que posee en forma ininterrumpida, pública, 
pacifica, continúa y de buena fe desde hace más de 35 
años, por lo que, publíquense los edictos correspondientes 
en el Periódico Oficial del Estado y en un diario de los de 
mayor circulación que se edite en el municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por TRES VECES consecutivas de diez en 
diez días, comunicándosele a quien corresponda, lo 
anterior en términos del artículo 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, en el Periódico Oficial del 
Estado, y en otro de mayor circulación.- Asimismo, fíjense 
avisos de la solicitud en los lugares públicos de la ciudad 
como Oficina de Finanzas, Presidencia Municipal, y Oficina 
o Delegación del I.T.A.V.U del municipio de Tampico, 
Tamaulipas, por conducto del Actuario Adscrito que la 
Coordinación de la Central de Actuarios de este Distrito 
Judicial en el Estado designe para dicha encomienda, y 
quien deberá hacer constar la ubicación exacta de los 
lugares señalados y cumplimiento de la publicación 
ordenada como se encuentra ordenado en autos.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
Altamira, Tamaulipas, a 14 de julio del 2022.- 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Civil del Segundo Distrito Judicial en el 
Estado, LIC. MA. IGNACIA GALICIA MARTÍNEZ. 

4747.- Agosto 9, 18 y 30.- 1v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Mixto. 

Noveno Distrito Judicial. 
Tula, Tam. 

El Ciudadano Licenciado Adolfo Garcia Izaguirre, Juez 
de Primera Instancia Mixto del Noveno Distrito Judicial del 
Estado, con residencia en ciudad Tula, Tamaulipas, por 
auto de fecha (22) veintidós de junio del año en curso, 
ordenó la radicación del Expediente Civil Número 
00039/2022, relativo a las Diligencias de Jurisdicción 
Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-Perpetuam), 
promovidas por el C. JOSÉ MONITA CAMACHO, sobre un 
bien inmueble, mismo que es el siguiente: 

Un bien inmueble ubicado en la calle Miguel Hidalgo, 
manzana 63, lote 5, entre las calles Allende, y 20 de 
Noviembre, Zona Centro de la Villa de Palmillas, 
Tamaulipas, con superficie de 1,225.00 (mil doscientos 
veinticinco)  metros cuadrados y cuenta con las medidas y 
colindancias siguientes: AL NORTE, en 20.00 metros, con 
Propiedad de Ruth Camacho Castañón, AL NORTE, en 
50.00 metros, con Ernestina Silva Salazar, AL SUR, en 
70.00 metros, con propiedad de Amparo Gámez 
Rodríguez, AL ESTE, en 17.50 metros, con calle Francisco 
l. Madero, AL OESTE, en 17.50 metros, con calle Miguel 
Hidalgo. 

Asimismo, ordenó la publicación de edictos por TRES 
VECES consecutivas de diez en diez días hábiles en el 
Periódico Oficial del Estado, y en un diario de mayor 
circulación en la localidad, ordenándose de igual forma la 
publicación de avisos por igual número de veces en los 
lugares públicos de Palmillas, Tamaulipas, así como en la 
puerta de éste Juzgado, dándose a conocer por estos 
medios la. Radicación. de las presentes diligencias.- Lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 881 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, en relación 
con el artículo 162 de la Ley del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble y del Comercio. 

Tula, Tamaulipas, a 04 de julio de 2022.- El Secretario 
de Acuerdos Civil y Familiar, LIC. RAMIRO FRANCISCO 
DEL ÁNGEL.- Rúbrica. 
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